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CERTIFICADO 

 

 

Santiago, 05 de septiembre del 2024 

 

 

Nuestra empresa Marín y Fibot SPA Rut 77.663.713-0 certifica que El Sistema de 
Registro de Control de Asistencia denominado “LaborOffice” de propiedad de la empresa 
PRGTEC SpA, Rut 76.097.524-9 cumple las exigencias que sobre la materia establece el 
dictamen 2927/58 del 28 de diciembre de 2021.  

Se extiende el presente Certificado para ser presentado a la Dirección del Trabajo junto 
con el informe técnico que nuestra empresa ha preparado, con la recopilación de las 
evidencias que corroboran dicho cumplimiento. 

 

 

  

Víctor Hernández M. 
Técnico de Nivel Superior en Informática 
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Este documento corresponde a la validación realizada a la plataforma de Control de 
Asistencia (LaborOffice) desarrollado para su comercialización por la Empresa PRGTEC 
SpA., proceso técnico y administrativo ejecutado por personal de Fibot, durante los 
meses de junio a agosto del 2024. 

En este documento, se deja reflejado el trabajo realizado en el proceso de validación de 
la plataforma de Control de Asistencia denominado LaborOffice, de acuerdo con los 
parámetros establecidos por la Dirección del Trabajo, en el ORD. 2927/58 del 28 de 
diciembre de 2021.  

El proceso de verificación incluyó la revisión, a nivel de plataforma web, de todos los 
aspectos técnicos, funcionales, de seguridad e inviolabilidad, entre muchos otros 
detallados en este informe.  

En razón a las características de este proceso la modalidad de trabajo más adecuada 
resulta de la combinación de:  

• Entrevista al cliente y personal clave.  
• Verificación técnica de la plataforma de acuerdo con lo requerido en la norma.  
• Análisis de la información recopilada. 
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1.   ESTRUCTURA DEL INFORME 
 
El informe en su contenido técnico está estructurado principalmente en cuatro partes:  

• Objetivos y Alcance  
• Verificación Técnica: Contiene un resumen de los resultados obtenidos, junto a 

las pruebas empíricas asociadas a cada requerimiento.  
• Conclusiones y recomendaciones: Contempla todas las observaciones, 

oportunidades de mejora y recomendaciones técnicas indicadas por personal de 
Fibot.  

• Anexos adicionales: Profundizan información adicional de las alternativas de 
marcación.  
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2.   OBJETIVO Y ALCANCE 
 

• Verificar de forma empírica las características mínimas que debe cumplir una 
plataforma web de esta índole, con la finalidad que pueda ser usado por diversas 
empresas conforme a los requerimientos dados por la Dirección del trabajo.  

• Certificar que la plataforma web cumple con todo lo requerido por el organismo 
controlador, para así ser autorizado su uso en empresas que así lo requieran.  

5. ENTREVISTA AL CLIENTE  

En esta tarea se entrevista al cliente para conocer en profundidad las características 
principales que la plataforma ofrece, a objeto de tener un conocimiento cabal de las 
funcionalidades que ésta entrega. 
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3.   DATOS DE INGRESO PARA FISCALIZACION 
 
Entendiendo que para este proceso el fiscalizador necesita acceso al sistema, a 
continuación, facilitamos los datos de ingreso al sistema de LaborOffice: 

Portal del Fiscalizador 

• Enlace: https://dt.laboroffice.cl 
• Compañía: Dirección del Trabajo de Chile (DT) 
• Email: dt@dt.gob.cl 
• Contraseña: @Fiscaliz@cion2@30 

 
Nota: En el caso que estas credenciales hayan caducado, seguir los pasos de 
invitación descritos en el párrafo correspondiente de acceso para fiscalización, o 
enviar una solicitud de acceso a contacto@prgtec.com.   
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4.   CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 

En esta etapa se verifica de forma técnico/practico cada una de las características que 
la plataforma web debe ofrecer, basado en los requerimientos expuestos en la norma 
que regula el uso de este tipo de plataforma en las empresas, teniendo en consideración 
esto, se verifican una a una las condiciones y características que estos deben ofrecer.  

4.1.   Enrolamiento e Identificación o autenticación 1 
 

Punto 2.1.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El proceso de enrolamiento e identificación de los 
trabajadores podrá realizarse a través de cualquier hardware que permita obtener 
su reconocimiento, pudiendo considerar para ello lectores de parámetros 
biométricos, teclados, cámaras, tarjetas con banda magnética, cédula nacional de 
identidad, token, etc., en la medida que la alternativa seleccionada permita 
diferenciar a una persona de otra.” 

Ahora bien, precisado lo anterior, cabe hacer presente que la plataforma debe tener 
lo necesario para el reconocimiento de los dependientes, teniendo en cuenta que se 
pueda diferenciar a una persona de otra.  

Verificación exitosa ✓: Se comprobó exitosamente que la plataforma cuenta con 
relojes biométricos capaces de permitir una identificación exitosa mediante 
diferentes métodos de autenticación, los que pueden ser huella, contraseña a través 
de teclado y tarjetas con banda magnética.  

Prueba empírica:  A continuación, se demuestra el proceso de enrolamiento, que 
es el eje principal de la plataforma, al asociar datos personales de los trabajadores 
con las formas de reconocimiento que tendrán con los dispositivos de marcación. 

Lo primero, corresponde a la creación de un nuevo empleado desde el Gestor de 
Empleados se debe pulsar el botón “Nuevo Empleado”, 
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En la ventana modal que aparece se debe rellenar el formulario para finalmente 
pulsar el botón "Guardar", 
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Posteriormente se seleccionará el o los terminales a los que se desea traspasar el 
empleado recién creado para pulsar finalmente el botón el botón “Traspasar 
Empleado”, 
 

 
 
Esto ejecutará el proceso de traspaso del empleado al terminal, 
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Finalmente, desde el terminal se registra la huella, la tarjeta o la contraseña según 
el método de identificación deseado o todos si fuera necesario 
 

 
 
En caso de utilizar tarjeta RFID para realizar los marcajes, dichas tarjetas llevarán 
impreso el nombre y RUT del empleado, 
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4.2.   Enrolamiento e identificación o autentificación 2 
 

Punto 2.1.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El hardware destinado al enrolamiento e 
identificación de los trabajadores y el medio utilizado para realizar las marcaciones 
podrían coincidir, por ejemplo, si la plataforma utilizara claves ingresadas mediante 
un teclado para ambas funciones. 

Por el contrario, se tratará de medios diferentes si, por ejemplo, el sistema emplea 
la cédula nacional de identidad del trabajador para realizar su enrolamiento e 
identificación, pero las marcaciones se efectúan utilizando una clave o contraseña.” 

Lo señalado, busca marcar una diferencia entre el hardware utilizado para lo que es 
el enrolamiento y lo que son las marcaciones, sin embargo, estos pueden cumplir 
ambas funciones.  

Verificación exitosa ✓: Efectivamente se ha validado que el hardware utilizado 
para realizar las marcaciones también puede cumplir el objetivo de enrolar huellas, 
contraseñas o tarjetas RFID.  

Prueba empírica: Se aprecia una imagen de un dispositivo biométrico que permite 
marcaciones, pero además también permite el enrolamiento. 
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4.3.   Enrolamiento e identificación o autentificación 3 
 

Punto 2.1.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La identificación de los dependientes por parte del 
sistema podrá realizarse de manera presencial o mediante acceso remoto, por 
ejemplo, utilizando equipos portátiles, celulares u otros, o dispositivos ubicados 
fuera del establecimiento del empleador. 

En caso de que, por el tipo de labor desarrollada, se utilicen conexiones remotas a 
sistemas o plataformas de propiedad del empleador, y estas permitan almacenar 
fecha, hora y lugar en el cual se realizan las conexiones, dichos registros podrán ser 
utilizados como mecanismo de control de asistencia del trabajador que realiza la 
conexión. En este caso será obligatoria la definición de un identificador único para 
cada trabajador y que la contraseña o seña sea sólo conocida por él. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, y en forma previa a su 
utilización como sistemas de registro y control de asistencia, las plataformas 
deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en el presente informe, 
incluyendo certificación y autorización de la Dirección del Trabajo. 

Ahora bien, con este punto, se busca aclarar que independiente de la forma en que 
un dependiente se identifique, este proceso se debe realizar con un identificador y 
una contraseña solo conocida por la persona que realiza el proceso.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha validado que independiente de la forma de realizar 
marcaciones, los dependientes se deben identificar y autenticar para realizar este 
procedimiento, particularmente en un proceso de acceso remoto en donde no existe 
forma de autenticarse mediante un mecanismo biométrico. 

Prueba empírica: Una vez dentro de la plataforma accediendo con su acceso de 
usuario, el empleado podrá realizar marcajes desde el botón existente para este 
propósito, tal como se muestra en la siguiente captura de imagen. 
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Cuando el empleado pulsa el botón para realizar el marcaje, la plataforma registra 
una propuesta de marcaje que debe ser validada por un responsable, 
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4.4.   Enrolamiento e identificación o autentificación 4 
 

Punto 2.1.4 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Si el sistema utilizare como medio de identificación 
tarjetas con banda magnética se les deberá asociar, en forma permanente, el 
número de la cédula nacional de identidad del trabajador. Además, la tarjeta deberá 
llevar impreso dicho número en su parte anterior, junto al nombre completo del 
dependiente.” 

Este punto, especifica como debe ser la relación entre el sistema y el uso de una 
tarjeta de banda magnética y la información que esta debe contener. 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que, en el uso de tarjetas de banda 
magnética, estas están asociadas con la cedula nacional de identidad del trabajador 
y que llevan impreso este número y el nombre completo en la parte anterior de la 
tarjeta.  

Prueba empírica: En las imágenes siguientes se aprecia el formato que se aplica a 
las tarjetas RFID, en donde se imprimen tanto el Nombre del trabajador como así 
también su Cedula Nacional de Identidad. 
 
 
 

 

 



 

24 
 
 

 
 
 
 

  



 

25 
 
 

4.5.   Enrolamiento e identificación o autentificación 5 
 

Punto 2.1.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”En el caso de los sistemas que utilizaren claves o 
password para la identificación de los trabajadores, se deberá contemplar la 
posibilidad de que el dependiente las modifique a su elección las veces que estime 
necesario, sin más restricciones que los parámetros mínimos de seguridad, por 
ejemplo, cantidad de números, letras o uso de mayúsculas.” 

Acá se busca normar las facilidades que deben tener los dependientes para modificar 
un elemento clave en su autenticación como lo es la contraseña o password. 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido validar que los empleados pueden modificar 
su password o contraseña de acceso al portal, cuando ellos así lo requieran.  

Prueba empírica: El sistema tiene las alternativas necesarias para que los 
dependientes puedan modificar su contraseña de acceso a la plataforma. 

La plataforma permite que un usuario cambie la contraseña en cualquier momento, 
tan solo con hacer clic sobre el icono resaltado, dentro de su entorno de usuario ya 
validado. 

 

Una vez presionado el botón, se muestra entonces la ventana de cambio de 
password que se muestra en la siguiente captura,  
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En casos excepcionales y en que el usuario no recuerde su password de acceso y 
por tanto no pueda acceder a la plataforma para cambiarla, debe utilizar el enlace 
“Restablecer Contraseña” de la pantalla de acceso. 
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4.6.   Enrolamiento e identificación o autentificación 6 
 

Punto 2.1.6 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”A fin de evitar que un trabajador se vea impedido 
de realizar una marcación por problemas con el mecanismo de identificación, los 
sistemas deberán contemplar siempre, a lo menos, con dos alternativas diferentes 
de reconocimiento, por ejemplo, tarjetas de identificación y claves.” 

Lo señalado en este párrafo se refiere a las facilidades que deben tener los 
dependientes para realizar marcaciones exitosas en el sistema. 

Verificación exitosa ✓: Se pudo observar que este requerimiento se cumple ya 
que es posible la utilización de más de una forma de reconocer al trabajador que 
realiza una marcación.  

Prueba empírica:  En las siguientes imágenes se puede observar a lo menos 3 
formas de realizar las marcaciones. 

Como se muestra en las siguientes capturas de imagen, la plataforma permite al 
empleado realizar los marcajes con una tarjeta RFID, con su huella dactilar o con 
una contraseña: 

a) Imagen registrando una marcación con tarjeta 

 

b) Imagen registrando una marcación con huella 
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c) Imagen registrando una marcación con contraseña 
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4.7.   Enrolamiento e identificación o autentificación 7 
 

Punto 2.1.7 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Cuando los sistemas contemplen el uso de 
dispositivos móviles -smartphone o tablets, por ejemplo-, siempre deberán ser 
portados por el trabajador. Si ello no es posible por el tipo de mecanismo, el equipo 
siempre debe encontrarse disponible para realizar marcaciones, no pudiendo quedar 
nunca la determinación de la hora del registro al mero arbitrio del empleador.” 

Se busca normar que los dependientes siempre deben tener las facilidades de 
hardware para la realización de sus respectivas marcaciones. 

Verificación exitosa ✓: Al momento de la realización de esta certificación, la 
plataforma no tiene considerado el uso de dispositivos móviles como mecanismo de 
marcación.  

Prueba empírica: No aplica. 
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4.8.   Marcaciones 1 
 

Punto 2.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sistema deberá registrar en forma automática -
al momento de la respectiva marcación- el nombre completo del trabajador y el 
número de su cédula nacional de identidad, indicando fecha, hora, minuto y segundo 
en que se inicia o termina una actividad, y si corresponde, su ubicación. Además, el 
registro deberá incluir el nombre o razón social del empleador y su rol único 
tributario. La misma información contendrán los registros de las demás marcaciones 
que, opcionalmente, desee incorporar el empleador.” 

Verificación exitosa ✓: Según lo expuesto anteriormente, LaborOffice cuenta con 
la posibilidad de registrar asistencia de manera presencial (reloj físico) o de manera 
remota (a través del Portal del Trabajador).  

Prueba empírica: La información correspondiente a las marcaciones es almacenada 
en distintas tablas de la base de datos relacional, por lo que cuando se realiza una 
marcación y se envía un comprobante, se utilizan estas distintas tablas para obtener 
los datos que de cada una de ellas se necesita. 

a) Imagen registrando una marcación 

 

b) Imagen mostrando la marcación en el Gestor de Presencia 
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c) Imagen de la tabla de marcaciones en la base de datos 

 

d) Imagen del correo electrónico enviado con toda la información requerida en la 
norma 



 

33 
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4.9.   Marcaciones 2 
 

Punto 2.2.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Luego de cada marcación el sistema deberá 
generar, automáticamente, un "Checksum" o "Hash" de los datos de cada operación. 

No se aceptará ningún otro método de cálculo diferente a un hash o checksum para 
validar la información de las marcaciones frente a la base de datos del sistema. 

Se recomienda la utilización de funciones de hash del tipo SHA-2.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha verificado que la plataforma LaborOffice genera un 
Hash para cada una de las marcaciones efectuadas.  

Prueba empírica: En la imagen se aprecia un registro almacenado en la base de 
datos en donde se aprecia el respectivo Hash 
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4.10   Marcaciones 3 
 

Punto 2.2.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Dado que el objetivo del checksum y del hash es la 
validación de la integridad del registro, se deberán utilizar funciones nativas del motor 
de datos o del lenguaje de programación que se utilice, de forma tal que se obtenga un 
código que utilice algoritmos estándares de la industria para su generación. 

Los códigos generados de forma manual, o concatenando atributos sin aplicar estas 
funciones nativas, no permitirán cumplir la exigencia.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha verificado que efectivamente se están utilizando 
funciones nativas del lenguaje de desarrollo utilizado por la plataforma.  

Prueba empírica:  En la imagen se puede apreciar el uso de la función de Hash y 
los datos utilizados para el respectivo calculo. 

El algoritmo utilizado para calcular el checksum del marcaje es el resultado de 
aplicar el cifrado sha-256 a una cadena de texto que resulta de concatenar los 
siguientes campos: 

 Identificador del trabajador 
 Fecha del marcaje (aaaa-mm-dd) 
 Hora del marcaje (hh:mm:ss) 
 Tipo del marcaje (0 para una entrada, 1 para una salida) 

Por ejemplo, un marcaje con los siguientes datos: 

Identificador del Trabajador: 1001 
Fecha del marcaje: 2024-05-03 
Hora del marcaje: 13:05:22 
Tipo del marcaje: 0 

Tendría el siguiente hash:  

60d30e57b97d41202707f4b3a38a7a2c461572a356814b4a68f3bb1b699a4327 
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4.11.   Marcaciones 4 
 

Punto 2.2.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”A fin de poder verificar la validez del comprobante 
de marcación, el sistema deberá contemplar una funcionalidad web que permita 
consultar la información en línea, a través de la utilización del mismo código hash o 
checksum”  

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado la existencia de un procedimiento que 
puede utilizar el trabajador para validar los respectivos Hash calculados,  

Prueba empírica: Desde la plataforma el empleado dispone de una utilidad para 
validar el hash de un marcaje. 
 

 
 
Tan solo tiene que escribir el hash y pulsar el botón “Validar”, la plataforma mostrará 
la información del marcaje vinculado con ese hash, 
 

 
 
O un mensaje de error en caso de que el hash no sea válido 
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4.12.   Marcaciones 5 
 

Punto 2.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Todas las marcaciones realizadas en el sistema -
obligatorias u opcionales-, deberán ser transferidas en línea a una base de datos 
central, sin importar si se trata de equipos fijos o móviles.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que los dispositivos o métodos de 
marcación, realizan la transferencia a una base de datos central ubicada en la nube, 
en este caso del proveedor Amazon. 

Prueba empírica: Cada marcaje que el empleado realiza en un terminal biométrico 
queda registrado y almacenado en la Base de Datos de la plataforma, asimismo, si 
en un momento determinado no existiera comunicación hacia la Base de Datos 
remota, las marcaciones son almacenadas en la base de datos propia que tienen los 
dispositivos biométricos y son transferidos una vez reestablecida la comunicación. 
 
Imagen registrando un marcaje en el terminal con una tarjeta RFID 
 

 
 
Captura de pantalla del marcaje en el Gestor de Presencia de la plataforma 
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Captura de pantalla en la tabla de marcajes de la base de datos 
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Imagen de los marcajes que son almacenados en cada uno de los dispositivos en la 
propia Base de Datos que ellos poseen 
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4.13   Marcaciones 6 
 
Punto 2.3.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Excepción: Considerando que en ciertas actividades 
productivas o áreas geográficas podría no haber conexión permanente de datos para 
su transmisión, se considerará ajustado a la norma aquel sistema que permita capturar 
y almacenar la correspondiente marca, sin perjuicio de que su envío posterior a la 
plataforma Web se realice automáticamente cuando la plataforma recupere la señal. 

Para cumplir el fin señalado en el párrafo anterior, el sistema deberá contar con una 
marca de tiempo, vale decir, asignación por medios electrónicos de la fecha y hora en 
que se efectúa una marcación. 

Con todo, lo señalado en este número se refiere únicamente a situaciones 
excepcionales, por lo que sólo se podrá invocar en casos particulares debidamente 
justificados.”  

Verificación exitosa ✓: Como ya quedo demostrado en el punto anterior, se ha 
podido comprobar que los dispositivos de marcación cuentan con una base de datos 
propia en donde se almacenan las marcaciones, estas pueden ser enviadas a la Base 
de Datos central en el momento en que se reconecten con la plataforma Web.  

Prueba empírica: Cada marcaje que el empleado realiza en un terminal biométrico 
queda almacenado en la Base de Datos propias que cada uno de los dispositivos 
biométricos posee, si la comunicación con la Base de Datos central esta activa, las 
marcaciones son enviadas inmediatamente, sino fuera el caso y hubiera una 
desconexión temporal, las marcaciones son enviadas inmediatamente reestablecida 
la comunicación. 
 
Imagen mostrando las marcaciones que son almacenadas en los dispositivos de 
marcación en su Base de Datos propia 
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4.14.   Envío de los comprobantes de marcación 1 
 
Punto 2.4y 2.4.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los sistemas de control de asistencia deberán 
entregar automáticamente al trabajador un comprobante de cada operación 
realizada.”  

” Los comprobantes de marcación deben ser enviados a los trabajadores a través de 
los correos electrónicos privados que hayan informado al empleador para este fin. 
Lo anterior no obsta a que opcionalmente, además, las plataformas envíen la misma 
información mediante aplicaciones de mensajería instantánea u otras formas de 
comunicación electrónica. 

En efecto, se estima que el hecho de que la empleadora cuente con intranet, tótems 
con pantalla táctil, etc., podrá mejorar la disponibilidad de la información. Sin 
embargo, no se entenderá cumplida la obligación de que se trata mientras los 
comprobantes no se envíen automáticamente por correo electrónico. Por las mismas 
consideraciones, tampoco se entenderá cumplida la obligación por el uso de casillas 
electrónicas alojadas en páginas web.” 

Verificación exitosa ✓: Efectivamente está comprobado que, una vez realizada 
una marcación, la plataforma envía un correo electrónico a la casilla de correo 
privado que los mismos trabajadores han entregado a su empleador. 

Prueba empírica: Cada marcaje que el empleado realiza en un terminal biométrico 
queda registrado en la plataforma y se envía de forma automática un justificante a 
su correo electrónico. 
 
Imagen del correo electrónico enviado y recibido por el empleado con los datos de 
la marcación 
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4.15.   Envío de los comprobantes de marcación 2 
 
Punto 2.4.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Si un trabajador no tuviera correo electrónico 
privado, la plataforma le podrá crear uno para recibir su información laboral. No 
obstante, dicha medida deberá contar con el consentimiento escrito del trabajador, 
quien podrá, además, reemplazar dicha cuenta cuando lo desee informando tal 
circunstancia al empleador.” 

Verificación exitosa ✓: Efectivamente está demostrado en puntos anteriores, que 
una vez realizada una marcación, la plataforma envía un correo electrónico a los 
trabajadores, además, la plataforma puede crear una casilla de correo electrónico al 
trabajador y que esta sea totalmente independiente del dominio del empleador.  

Prueba empírica: Cada marcaje que el empleado realiza en un terminal biométrico 
queda registrado en la plataforma y se envía de forma automática un justificante a 
su correo electrónico. 
 
Para crear una nueva cuenta de correo, en la plataforma se requiere rellenar el 
siguiente formulario con el nombre y apellidos del empleado y la cuenta de correo 
que se le va a asignar, dicha casilla de correo queda asociada al dominio principal 
de la plataforma y no de la empresa que ha contratado el servicio. 
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4.16.   Envío de los comprobantes de marcación 3 
 
Punto 2.4.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los comprobantes de marcación enviados por 
correo electrónico deben tener un formato imprimible.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que el formato del comprobante 
de marcación que se envía por correo electrónico, es completamente imprimible.  

Prueba empírica: El comprobante de marcación que se envía tiene el formato 
imprimible que es requerido. 
 
Imagen del correo electrónico enviado y recibido por el empleado con los datos de 
la marcación 
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Captura de pantalla mostrando que es posible la impresión del correo recibido 
 

 
 

  



 

49 
 
 

4.17.   Envío de los comprobantes de marcación 4 
 
Punto 2.4.4 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los trabajadores deberán tener siempre la 
posibilidad de modificar la cuenta de correo electrónico asociada al sistema. El 
procedimiento que describa los pasos necesarios para realizar el cambio de una 
cuenta deberá constar en el reglamento interno de la empresa o, en los contratos 
individuales de trabajo, o en un anexo de ellos.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que el formato del comprobante 
de marcación que se envía por correo electrónico, es imprimible.  

Prueba empírica: En el siguiente procedimiento se puede corroborar como se 
realiza el cambio de casilla de correo electrónico por parte del trabajador. 
 
Desde la plataforma el empleado puede actualizar en cualquier momento su correo 
electrónico, teléfono, dirección y localidad; para ello tan solo debe hacer click sobre 
el botón habilitado para ello, 
 

 
 

Y la plataforma mostrará un formulario donde podrá modificar dicha información 
personal, 
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4.18.   Envío de los comprobantes de marcación 5 
 
Punto 2.4.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los correos electrónicos deberán ser remitidos a 
los trabajadores de forma automática, utilizando para ello cuentas de correo de 
"sistema", vale decir, no nominativas.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que él envió de los comprobantes de 
marcación son enviados de forma automática y desde una cuenta de sistema.  

Prueba empírica:  La plataforma, una vez realizada una marcación envía de forma 
automática el respectivo comprobante de esta y desde una cuenta de correo de 
sistema. 
 
Como se puede observar en la siguiente imagen, cualquier correo electrónico 
generado por la plataforma, es enviado a través de la cuenta “admin” de la misma 
y no a través de casillas nominativas. 
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4.19   Envío de los comprobantes de marcación 6 
 
Punto 2.4.6 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sistema deberá velar porque no existan dos 
trabajadores con correos electrónicos idénticos para los efectos de remitir las 
marcaciones por esa vía. Dicha situación debe ser controlada al realizar el proceso 
de carga de los datos del trabajador en la plataforma. 

Las plataformas deberán impedir automáticamente la carga de un correo idéntico a 
otro ya existente.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que la plataforma valida que no se 
puedan utilizar idénticos correos para distintos trabajadores.  

Prueba empírica:  La plataforma, una vez registrada una casilla de correo 
electrónico, de forma automática valida que esta no se esté utilizando y que ya este 
registrada en el sistema. 
 
En caso de que se intente asignar a un empleado el mismo correo que tiene otro, la 
plataforma reportará la siguiente advertencia no permitiendo continuar,  
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4.20.   Contenido de los comprobantes de marcación 1 
 
Punto 2.5 y 2.5.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Todos los comprobantes de marcación deberán 
indicar, a lo menos, la siguiente información: 

Respecto del trabajador: 

a) La fecha de la marcación con el formato dd/mm/aa. 

b) La hora de la marcación con el formato hh/mm/ss. 

c) El nombre completo del trabajador. 

d) El número de la cédula nacional de identidad con puntos, guion y dígito 
verificador. 

e) Si se trata de trabajador de empresas de servicios transitorios o subcontratado. 

f) Si el trabajador se encuentra afecto a un sistema excepcional de distribución de 
jornada de trabajo y descansos, debiendo en tal caso, señalar el número de la 
respectiva resolución exenta que lo autoriza. 

g) Código hash o checksum generado.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que efectivamente el comprobante de 
marcación contiene toda la información que es requerida por la normativa. 

Prueba empírica: Cada comprobante de marcación enviado por correo electrónico, 
contiene la información requerida por la normativa. 
 
Imagen del correo electrónico enviado y recibido por el empleado con los datos de 
la marcación 
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4.21.   Contenido de los comprobantes de marcación 2 
 
Punto  2.5.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Respecto del empleador: 

a) Razón social de las personas jurídicas o nombre completo si fuera persona natural. 

b) Si el empleador fuera persona jurídica el Rol único tributario con puntos y guion. 
En tanto, si el empleador fuera persona natural, el número de la cédula nacional de 
identidad con puntos, guion y digito verificador. 

c) Establecimiento, obra, faena o lugar en el que se realiza la marcación, indicando 
calle, número, piso, oficina, comuna, ciudad y región y/o cualquier otro antecedente 
que permita individualizarlo. 

d) Ubicación: En caso de utilizar equipos portátiles o móviles dotados de sistemas 
de geolocalización, u otros mecanismos que permitan identificar la ubicación física 
del trabajador, tales como teléfonos celulares, el comprobante deberá indicar, 
además de los datos señalados previamente, el lugar en que se realiza la marcación 
con la mayor precisión posible. 

e) Si se tratare de trabajadores de empresas de servicios transitorios o 
subcontratados, el comprobante contendrá, además; nombre o razón social y Rut 
del empleador en cuyo establecimiento o faena se encuentran prestando servicios.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que efectivamente el comprobante de 
marcación contiene la información requerida en lo que respecta al empleador.  

Prueba empírica: Cada comprobante de marcación enviado por correo electrónico, 
contiene la información requerida por la normativa en lo que respecta al empleador. 
 
Imagen del correo electrónico enviado y recibido por el empleado con los datos de 
la marcación 
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4.22.   Contenido de los comprobantes de marcación 3 
 
Punto  2.5.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Domicilio: El domicilio que se debe indicar en los 
comprobantes de marcación debe corresponder al lugar de prestación efectiva de 
los servicios, vale decir, a la oficina, local o faena en la que se desempeña el 
trabajador. Dicho lugar puede o no coincidir con la casa matriz de la compañía, 
pudiendo ser incluso el domicilio del propio dependiente. 

Cuando se utilicen sistemas de geolocalización, el comprobante de marcación 
señalará el lugar en que se realiza el registro.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que efectivamente el comprobante de 
marcación contiene la información del domicilio, respecto de donde efectivamente 
se desempeña.  

Prueba empírica: Cada comprobante de marcación enviado por correo electrónico, 
contiene la información requerida por la normativa. 
 
Imagen del correo electrónico enviado y recibido por el empleado con los datos de 
la marcación 
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4.23.   Seguridad general 1 
 

Punto  2.6 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Las bases de datos deberán tener sistemas de 
seguridad que: 

a) impidan el acceso a personal no autorizado, y; 

b) prevengan la adulteración de la información post - registro.” 

Verificación exitosa ✓: Ha sido comprobado que las bases de datos consideran los 
aspectos de seguridad requeridos por la normativa.  

Prueba empírica: La seguridad de la Base de Datos esta especificada en los puntos 
subsiguientes. 
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4.24.   Seguridad general 2 
 
Punto  2.6.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los respaldos de la información deberán 
contemplar mecanismos de seguridad, por ejemplo, códigos de "Hash" o firmas 
electrónicas, que aseguren la integridad de su contenido, es decir, que la información 
que se consulte no haya sufrido alteraciones. En caso de que sí se hayan producido 
alteraciones estas deberán ser indicadas de manera destacada en pantalla y en los 
reportes y/o marcaciones.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma debido a que 
se encuentra en un entorno de nube, tiene sus propios métodos de respaldo que 
corresponden a screenshots de la misma, adicionalmente y para agregar una mayor 
característica de seguridad se ha agregado la posibilidad de realizar respaldos 
ejecutados por la misma plataforma. 

Prueba empírica: Con las siguientes imágenes queda reflejado como el proveedor 
en la nube realiza respaldos diarios (screenshot), tanto de la plataforma como de la 
Base de Datos, también se observa el respaldo propio que tiene la plataforma. 
 

 
 
Adicionalmente al backup diario que Amazon realiza de los servidores, también se 
realiza una copia de seguridad de la base de datos que se exporta a una cuenta de 
Google Drive que el cliente puede configurar. 
 
Estas copias se realizan de forma automática todos los días a una hora programada 
generando un fichero con el nombre del cliente y el hash sha-2 que se genera con 
el contenido del fichero como se aprecia en la siguiente imagen, 
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4.25.   Seguridad general 3 
 
Punto  2.6.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La plataforma tecnológica completa deberá 
incorporar las medidas necesarias para impedir la alteración de la información o 
intrusiones no autorizadas, tales como controles de acceso restringido, cifrado de 
información confidencial, etc.” 

Verificación exitosa ✓: Se comprobó que la plataforma cuenta con medidas para 
evitar la alteración de la información, como por ejemplo: perfiles de usuarios y 
cifrado de información confidencial.  

Prueba empírica: Algunas de las medidas que se están utilizando en la plataforma 
son mostradas a continuación. 
 
Las contraseñas de los usuarios en la base de datos están encriptadas en formato 
SHA-2 como se aprecia en la siguiente captura de imagen, 
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4.26.   Seguridad general 4 
 
Punto  2.6.4 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sistema deberá considerar un control de acceso 
que asegure la autenticación y autorización correcta para cada perfil de usuario que 
utilice la plataforma.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado exitosamente que el sistema maneja 
diferentes perfiles de usuarios y que en todos los casos se necesita de la correcta 
autenticación, la que permite la autorización a sus respectivas funciones. 

Prueba empírica: Se muestran imágenes de los accesos de los diferentes perfiles 
y cuáles son las opciones habilitadas para cada uno. 
 
Si bien es cierto que el menú de la plataforma siempre es el mismo, es decir, incluso 
aunque un usuario no tenga habilitada una opción se verá en el menú; en ese caso, 
cuando el usuario intenta acceder a una opción para la que no tiene permiso la 
plataforma mostrará un mensaje como este, 
 

 
 
Existen dos roles para acceder a LaborOffice, el rol de usuario de gestión y el rol de 
empleado. 
 
El primero es el que se encarga de la gestión de la plataforma, es decir, la gestión 
de la planilla de turnos de los empleados, el control de presencia, etc. 
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El segundo es el rol del empleado que podrá acceder a la plataforma para consultar 
la información que solo le compete a él mismo, su planilla de turnos, su histórico de 
marcajes, sus solicitudes de vacaciones, días de permiso, etc. 
 
La plataforma dispone de una pantalla donde se mantienen los usuarios de gestión, 

 
 
Un usuario de gestión, entre otros campos, tiene un acceso y una password de 
acceso, un nombre, una caducidad y un perfil de usuario que define exactamente 
qué permisos de gestión va a tener cuando acceda a la plataforma. 
 
Un Perfil de Usuario consiste en la especificación de un conjunto de permisos de 
acceso a una pantalla, de creación, de modificación o eliminación de registros, de 
consulta, ... 
La plataforma permite definir tantos perfiles de usuario como sea necesario pudiendo 
asignar a cada uno cualquier combinación de permisos. 
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Por defecto, cuando se crea un nuevo Perfil de Usuario todas las opciones están 
desmarcadas; debe marcar aquellas que desea habilitar a los usuarios a los que 
posteriormente asignaremos este Perfil. 
 
Todas las acciones que un usuario realiza en la plataforma quedan registradas y 
pueden ser consultadas desde la pantalla de Auditoría de Usuario, que para facilitar 
la búsqueda permite el filtro por fechas o usuario, 
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67 
 
 

4.27.   Seguridad general 5 
 
Punto  2.6.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La plataforma deberá asegurar el registro de cada 
actividad realizada, de forma tal que puedan determinarse los riesgos o incidentes 
de seguridad.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido validar que la plataforma si cuenta con un 
sistema de auditoría, en donde se almacenan cada una de las actividades realizadas 
por quienes se conectan a ella. 

Prueba empírica: Para comprobar este punto se tuvo acceso de los pantallazos 
que muestran esta auditoría. 
 
La plataforma almacena de forma automática un registro cada vez que un usuario 
accede, cada solicitud que realiza, etc., esta información se puede consultar desde 
la pantalla de Auditoría como se muestra en la siguiente captura, pudiendo filtrar 
los registros por usuario y fechas, 
 

 
 
Se puede acceder al detalle de cada registro en cuyo caso se podrán consultar otros 
detalles como la IP y el navegador desde donde el usuario realizó la llamada, la 
fecha y hora exacta, etc. 
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Adicionalmente, todos los días y de forma automática la plataforma envía un reporte 
a las cuentas de empresa configuradas con la auditoría completa de lo que ha 
ocurrido el día anterior, 
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4.28   Confidencialidad 
 
Punto  2.7 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Confidencialidad: La plataforma deberá considerar 
componentes y desarrollos tecnológicos que aseguren la visualización de 
información de acuerdo con los perfiles de seguridad pertinentes y apropiados para 
cada función (empleador, trabajador, fiscalizador, etc.). 

La definición de cada perfil, así como la respectiva asignación de personas a los 
mismos, deberá quedar registrada en un sistema de auditoría de la plataforma. Este 
registro deberá ser automático y sólo será accesible mediante perfiles de 
administración.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar el manejo con que cuenta la 
plataforma en lo que concierne a los perfiles que pueden ser definidos y 
personalizados de acuerdo a las necesidades. 

Prueba empírica: La comprobación de este punto queda reflejada con las 
diferentes imágenes obtenidas desde la misma plataforma. 
 
Existen dos roles o perfiles principales para acceder a LaborOffice, el rol de usuario 
de gestión, el rol de empleado más el perfil de fiscalizador que se verá más adelante. 
 
El primero es el que se encarga de la gestión de la plataforma, es decir, la gestión 
de la planilla de turnos de los empleados, el control de presencia, etc. 
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El segundo es el rol del empleado que podrá acceder a la plataforma para consultar 
la información que solo le compete a él mismo, su planilla de turnos, su histórico de 
marcajes, sus solicitudes de vacaciones, días de permiso, etc. 
 
Imagen mostrando la información personal del empleado, 
 

 
 
Imagen mostrando las marcaciones del empleado, 
 

 
 
Todas las acciones que un usuario realiza en la plataforma quedan registradas y 
pueden ser consultadas desde la pantalla de Auditoría de Usuario, que para facilitar 
la búsqueda permite el filtro por fechas o usuario. 
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4.29.   Disponibilidad 
 
Punto  2.8 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Disponibilidad: La plataforma deberá considerar 
componentes y desarrollos tecnológicos que aseguren la permanente disponibilidad 
de la información que se mantenga almacenada para su consulta vía Web, por 
ejemplo, a través de metodologías o mecanismos como la redundancia o 
clusterización, monitorización y auditoría de los componentes o respaldo de recursos 
críticos.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que gracias a las características que se 
obtienen al estar esta alojada en la nube, la plataforma cuenta con todos estos 
mecanismos en pos de ofrecer una disponibilidad de casi un 100% a los usuarios. 

Prueba empírica: Con las pruebas realizadas y el acceso a las interfaces de control 
que ofrece en este caso Amazon, se observa que la plataforma cuenta con estos 
mecanismos. 
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4.30.   Plataforma Web 1 
 
Punto  2.9 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Plataforma web: Los sistemas deberán contar con 
una plataforma web de acceso permanente para trabajadores, empleadores y 
fiscalizadores de este Servicio. El nivel de acceso dependerá del perfil de cada 
usuario. 

El acceso deberá ser dispuesto a través de un nombre de sitio web (en la forma 
https://www.nombredelsitio.cl).” 

Verificación exitosa ✓: Ha sido comprobado exitosamente que la plataforma 
cuenta con una plataforma Web con acceso permanente para trabajadores, 
empleadores y fiscalizadores, en donde el nivel de acceso depende del perfil con que 
se ingresa.  

Prueba empírica: La plataforma cuenta con su respectiva plataforma Web, a la que 
es posible acceder por el siguiente enlace https://latam1.laboroffice.cl 
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4.31.   Plataforma Web 2 
 
Punto  2.9.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La plataforma que se implemente deberá ser 
presentada en idioma español, a través de un sitio web único que deberá indicar 
expresamente el prestador del servicio y la versión de la plataforma que lo 
despliega.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que el sitio Web, indica al prestador de 
servicios y también la versión de la plataforma.  

Prueba empírica: La plataforma cumple con lo solicitado, en aspectos como idioma 
español, prestador de servicios y versión de la misma. 
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4.32.   Plataforma Web 3 
 
Punto  2.9.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El nivel de servicio operativo requerido para este 
sitio será de 7 días por 24 horas a la semana. 

En caso de que el proveedor necesite hacer alguna mantención a la plataforma, ésta 
deberá ser informada a los empleadores con una anticipación mínima de 2 días 
hábiles anteriores al proceso, y deberá procurar todos los procedimientos de 
contingencia necesarios para no impedir la realización de las marcaciones que deban 
efectuarse durante el proceso de mantención.” 

Verificación exitosa ✓: Fue comprobado exitosamente que el nivel de servicio 
ofrecido por el proveedor Amazon es el adecuado, ya que ofrece en su contrato un 
uptime de 99,95%, se tiene un procedimiento de información a los empleadores en 
caso de mantenciones a la plataforma, además, debido a las características de los 
dispositivos de marcación nunca quedaran sin marcación los trabajadores ya que 
tienen Bases de Datos propias que pueden almacenar las marcaciones mientras 
hayan periodos de mantenimiento. 

Prueba empírica: Dadas las características de la plataforma se observa que la 
misma esta soportada en un proveedor en la nube que garantiza un alto porcentaje 
de funcionamiento. 
 
Imagen en donde se aprecia los SLA que ofrece la plataforma en la nube de Amazon 
AWS 
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4.33.   Plataforma Web 4 
 
Punto  2.9.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sitio web debe permitir la obtención de informes 
y datos, conforme a los requerimientos señalados en el N°2.9.7 del presente 
informe.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado y queda demostrados más adelante que 
la plataforma permite obtener informes y datos desde la misma.  

Prueba empírica: En lo que respecta a la plataforma web en particular, ya ha 
quedado establecido que es posible la obtención de información y datos de acuerdo 
con los requerimientos exigidos en la normativa. Para más detalles relacionados a 
los reportes estos están especificados en el punto 2.9.7. 

  



 

78 
 
 

4.34.   Plataforma Web 5 
 
Punto  2.9.4 y 2.9.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sitio web no debe requerir programas 
visualizadores especiales o "plugins" para su revisión o visualización. 

El sitio web debe ser accesible desde sistemas operativos Windows, Android o IOS, 
ya sea desde dispositivos de escritorio o móviles (despliegue responsivo) con 
diferentes navegadores, debiendo al menos uno de ellos, por cada sistema 
operativo, ser de distribución y uso gratuito.” 

Verificación exitosa ✓: Efectivamente se ha comprobados que la plataforma no 
necesita de ningún visualizador especial o plugins y puede funcionar en cualquier 
explorador Web existente en el mercado.  

Prueba empírica: La plataforma ha sido probada en los principales exploradores 
Web que hoy existen a disposición de cualquier usuario Internet. 
 
La plataforma es compatible con los sistemas operativos (Windows, Linux e IOS) y 
navegadores (Chrome, Edge, Firefox, Safari) más habituales. 
 
Imagen ejecutando la plataforma en el explorador web Chrome en Windows: 
 

 
 
 
 
 
Imagen ejecutando la plataforma en el explorador web Edge en Windows: 
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Imagen ejecutando la plataforma en el explorador web Firefox en Windows: 
 

 
 
 
 
 
Imagen ejecutando la plataforma en el explorador web Safari en IOS: 
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Imagen ejecutando la plataforma en el explorador web Firefox en Linux: 
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4.35.   Plataforma Web 6 
 

Punto  2.9.6 letra a Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso a la plataforma web: El acceso a la 
información del sistema debe estructurarse de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Acceso de funcionarios de la Dirección del Trabajo: Los funcionarios de este 
Servicio deben tener siempre acceso a la información del sistema de manera 
permanente e irrestricta, por lo que cualquier situación que entorpezca o dilate el 
proceso de ingreso, revisión o descarga de información, se considerará como un 
impedimento para el cumplimiento de la función fiscalizadora de esta Dirección de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 25° del D.F.L. N°2 de 29.09.1967, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social que establece la Ley Orgánica de la Dirección 
del Trabajo. El acceso de que se trata de ajustará a las siguientes reglas:” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma permite el 
acceso a fiscalizadores de la DT, en los términos que la normativa requiere para que 
estos puedan cumplir de forma correcta con su función. y queda demostrados más 
adelante que la plataforma permite obtener informes y datos desde la misma.  

Prueba empírica: Como se puede apreciar en los puntos subsiguientes, la 
plataforma permite a los fiscalizadores acceder a esta en los términos y condiciones 
que la normativa requiere. 
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4.36.   Plataforma Web 7 
 
Punto  2.9.6 letra a.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso presencial: Los funcionarios de esta 
Dirección podrán acceder a la información desde las mismas dependencias del 
empleador fiscalizado, para lo cual se les otorgarán los equipos y espacios que sean 
necesarios para desarrollar su labor.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que la plataforma no tiene ningún tipo 
de restricción para que funcionarios fiscalizadores de la DT puedan acceder a esta 
de forma presencial, solamente contando con sus credenciales solicitadas para 
cumplir con su función.  

Prueba empírica: Los fiscalizadores pueden acceder a la plataforma desde 
cualquier lugar sin tener ningún tipo de restricción. 
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4.37.   Plataforma Web 8 
 
Punto  2.9.6 letra a.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ” Acceso remoto: Los funcionarios de la Dirección 
del Trabajo también podrán acceder a la información de manera remota o no 
presencial, para lo cual se deben distinguir las siguientes situaciones:” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma permite el 
acceso remoto de parte de los fiscalizadores de la DT, de acuerdo con las 
restricciones establecidas en la norma. 

Prueba empírica: Cada una de las restricciones se muestran en los puntos 
siguientes. 
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4.38.   Plataforma Web 9 
 
Punto  2.9.6 letra a.2.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso desde equipos fijos ubicados dentro de la 
red de la Dirección del Trabajo: El sistema deberá validar que el acceso al portal se 
está realizando desde alguna de las direcciones IP en el rango 200.72.242.0/27, 
pertenecientes a la Dirección del Trabajo. 

De este modo, cuando los funcionarios de esta Dirección se conecten desde equipos 
ubicados dentro de su red no requerirán solicitar acceso a las plataformas. 

Si se produjera un cambio en los números IP indicados este será debidamente 
informado.” 

Verificación exitosa ✓:En relación a esta restricción, se ha comprobado que 
existen las medidas de seguridad para que solamente el rango de IPs autorizados e 
informados por la Dirección del Trabajo, puedan acceder sin inconvenientes a la 
plataforma.  

Prueba empírica: Ha sido probado que la plataforma y su infraestructura 
solamente permite que se pueda acceder a ella a través de las direcciones IPs que 
han sido autorizadas.  
 
Como exige la norma, la Dirección del Trabajo dispone de una url específica para 
acceder a la plataforma, https://dt.laboroffice.cl desde esta URL los funcionarios 
podrán solicitar sus claves de acceso y la plataforma comprobará que la solicitud se 
realiza desde un rango de IP concreto; en caso de que la petición se realice desde 
fuera de ese rango, la plataforma reportará un error de red sin más indicación que 
pueda dar pistas para un posible intento de acceso no autorizado, 
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4.39.   Plataforma Web 10 
 
Punto  2.9.6 letra a.2.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso desde equipos ubicados fuera de la red de 
la Dirección del Trabajo: Para aquellos casos en que el acceso remoto se realice 
desde dispositivos que no estén en la red de la Dirección del Trabajo -por ejemplo, 
dispositivos móviles-, el portal de fiscalización contará, en el banner de fiscalización, 
con la opción "solicitar clave". 

Al seleccionar dicha opción, el portal requerirá solamente del nombre y correo 
electrónico institucional del respectivo funcionario. Una vez completados los datos 
mencionados se solicitará el password, debiendo el sistema generarlo y enviarlo 
automáticamente al respectivo correo electrónico institucional del funcionario 
requirente, cuyo dominio siempre será @dt.gob.cl. 

Las claves mencionadas no podrán tener una duración inferior a 10 días corridos. 
Transcurrido el término asignado, caducarán automáticamente. 

Los funcionarios de la Dirección del Trabajo podrán solicitar claves de acceso a un 
sistema todas las veces que sea necesario.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma cumple con este 
requerimiento para poder dar acceso a las fiscalizaciones que la Dirección del 
Trabajo cuando así lo requiera, solamente registrándose con los datos exigidos y 
solicitando una contraseña para su acceso. 

Prueba empírica: Se ha podido validar que existe el procedimiento necesario para 
que los fiscalizadores de la DT, se puedan registrar en la plataforma y puedan 
ingresar para efectuar sus fiscalizaciones.  
 
En el sitio web comercial de la plataforma, haciendo click sobre el enlace programado 
para este efecto, se mostrará la ventana de acceso para el acceso a la plataforma, 
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Imagen de la ventana de acceso para acceso a fiscalizadores 

 
 
Si un fiscalizador no tuviera clave, la plataforma permite solicitar una para los 
funcionarios que aún no disponen de una, pero también a aquellos que la tienen 
caducada; pulsando en el botón “Solicitar Clave” se abre una ventana en la que se 
debe indicar un correo electrónico y un nombre 
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Solo se podrán indicar correos electrónicos que pertenezcan al dominio dt.gob.cl, en 
otro caso la plataforma devolverá un mensaje de error. 
En caso de que el correo electrónico indicado no sea correcto o no pertenezca al 
dominio indicado, la plataforma mostrará el siguiente mensaje de error, 
 

 
 
Si la información indicada es correcta, el funcionario recibirá en su correo electrónico 
la contraseña con la que debe acceder a la plataforma, 
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Dicha contraseña tendrá una caducidad de 10 días, debiendo el funcionario volver a 
realizar este proceso cuando necesite acceder y la última contraseña ya caducó. 
Una vez que el funcionario tenga una contraseña en vigor, ya puede acceder a la 
plataforma indicando su correo electrónico, la contraseña que ha recibido y 
seleccionando la entidad a la que quiere acceder de entre todas las que tiene 
disponibles en la lista de entidades. 
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4.40.   plataforma Web 11 
 
Punto  2.9.6 letra a.2.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso remoto a sistemas con instalación local u 
On premise. Cuando la solución se haya instalado en servidores propios del 
empleador, se aplicará el mismo procedimiento señalado en la letra a.2.2) 
precedente, por lo que la empresa deberá mantener permanentemente habilitado 
un sitio web que permita a los funcionarios de este Servicio solicitar las credenciales 
de acceso pertinentes.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que existen las mismas condiciones que 
en el punto anterior si es que la plataforma ha sido instalada en dependencias del 
empleador. 

Prueba empírica: Como parte integral de la plataforma, el servidor web está 
disponible independiente de la forma en que se necesite instalar, por lo que todas 
sus funcionalidades están presentes y se ajustan a lo ya descrito en el punto a.2.2.  

  



 

90 
 
 

4.41.   plataforma Web 12 
 
Punto  2.9.6.1Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Una vez que el sistema haya validado que la 
conexión la realiza un funcionario de la Dirección del Trabajo, se presentará un vínculo 
claramente destacado, que permita ingresar o reingresar a la sección de fiscalización. 
Este vínculo se deberá denominar "Fiscalización D.T.", y deberá quedar ubicado en el 
extremo superior derecho de la pantalla. Al ingresar al vínculo, se presentará como 
primer menú el que contiene las opciones que utilizará la Dirección del Trabajo.” 

Verificación exitosa ✓: Ha sido posible comprobar que la plataforma cuenta con 
un vínculo destacado para el ingreso a fiscalizaciones por parte de la DT. 

Prueba empírica: Existe un vínculo destacado para lo que es el ingreso de los 
fiscalizadores de la Dirección del Trabajo. 
 
Se ha creado en la web del producto un acceso preferente a la plataforma para los 
funcionarios de la DT (logo en la parte superior derecha). 
 

 
 
Haciendo click sobre el icono con el logo de la DT se mostrará la ventana de acceso 
a la plataforma, 
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La plataforma permite solicitar una clave a los funcionarios que aún no disponen de una 
pero también o aquellos que la tienen caducada; pulsando en el botón “Solicitar Clave” 
se abre una ventana en la que se debe indicar un correo electrónico y un nombre, 
 

 
 

Solo se podrán indicar correos electrónicos que pertenezcan al dominio dt.gob.cl, en otro 
caso la plataforma devolverá un mensaje de error. 
 
En caso de que el correo electrónico indicado no sea correcto o no pertenezca al dominio 
indicado, la plataforma mostrará el siguiente mensaje de error, 
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Si la información indicada es correcta, el funcionario recibirá en su correo electrónico la 
contraseña con la que debe acceder a la plataforma, 

 
Dicha contraseña tendrá una caducidad de 10 días, debiendo el funcionario volver a 
realizar este proceso cuando necesite acceder y la última contraseña ya caducó. 
 
Una vez que el funcionario tenga una contraseña en vigor, ya puede acceder a la 
plataforma indicando su correo electrónico, la contraseña que ha recibido y 
seleccionando la entidad a la que quiere acceder de entre todas las que tiene disponibles 
en la lista de entidades. 
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94 
 
 

4.42.   Plataforma Web 13 
 
Punto  2.9.6.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El acceso para los funcionarios de la Dirección del 
Trabajo considerará un perfil de usuario que permita realizar consultas y descargar los 
reportes pertinentes, pero sin atribuciones de modificación, complemento o 
eliminación de la información contenida en la plataforma.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que la plataforma considera a los 
funcionarios de la Dirección del Trabajo y que estos cuentan con un perfil restringido 
el cual no permite la realización de ningún tipo de modificaciones a los datos 
existentes en el sistema. 

Prueba empírica: Una vez accedido al vinculo existente para entrar como 
fiscalizador a la plataforma, solo aparecen las opciones a las que se puede acceder 
con este perfil. 
 
A los funcionarios que solicitan una clave de acceso a la plataforma se les asigna de 
forma automática un perfil de usuario creado al efecto que les permite acceso de 
solamente de consulta, pero en ningún caso podrán modificar o eliminar 
información, 
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4.43.   Plataforma Web 14 
 
Punto  2.9.6.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El acceso señalado debe considerar una 
comunicación segura (HTTPS), utilizando puertos estándares del protocolo habilitado y 
mecanismos de seguridad, al menos, del tipo TLS 1.2 o superior, o el que se encuentre 
vigente tecnológicamente y no presente vulnerabilidades de seguridad, deshabilitando, 
en consecuencia, cualquier estándar inferior al señalado.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma cumple con la 
utilización de protocolos seguros como lo es el uso de HTTPS con versión de TLS 1.3 
en este caso.  

Prueba empírica: Teniendo acceso a la URL de la plataforma, se observa que 
claramente que esta utiliza el protocolo de comunicación segura HTTS. 
 
Imagen donde se muestra que efectivamente está en uso el protocolo de 
comunicación segura HTTPS. 
 

 
 
Adicionalmente, a continuación se muestran los resultados entregados por la 
herramienta web online https://www.ssllabs.com,en donde se testeo el sitio 
https://latam1.laboroffice.cl/. Como resultado en su apartado Configuración se 
puede verificar la implementación de TLS 1.3, resultado que da por cumplida la 
normativa en este punto.  
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4.44.   Plataforma Web 15 
 

Punto  2.9.6.4 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los sistemas siempre deberán contar con un 
certificado vigente para sitio seguro SSL, obtenido mediante una entidad certificadora 
acreditada. No se aceptarán certificados caducados.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobado que LaborOffice cuenta con los 
certificados digitales necesarios para otorgar mayor seguridad a la plataforma. 

Prueba empírica: Accediendo a la URL de la plataforma, es posible obtener la 
información respectiva a el certificado digital instalado en el sistema. 
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4.45.   Plataforma Web 16 
 
Punto  2.9.6.4letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso de los trabajadores: A fin de garantizar la 
simetría en el acceso a los datos, vale decir, lograr que las partes de la relación laboral 
cuenten con la misma cantidad y calidad de información, los sistemas mantendrán un 
perfil de usuario para que los trabajadores tengan acceso permanente e irrestricto a 
todos los antecedentes que respecto de ellos mantenga el sistema. 

Para lograr el objetivo señalado, las plataformas deben permitir la entrega de un 
mecanismo de identificación único para cada trabajador (Claves, por ejemplo), de 
manera tal que los dependientes puedan consultar sus registros desde cualquier lugar, 
a cualquier hora y por un periodo histórico mínimo de 5 años, en caso de que la 
antigüedad del dependiente iguale o exceda dicho término. 

Lo señalado debe entenderse sin perjuicio de las alternativas que los sistemas 
contemplen para identificar a un trabajador previo a realizar una marcación, tales 
como; biometría, cédulas de identidad, etc.” 

Verificación exitosa ✓: Hechas todas las pruebas requeridas, se ha comprobado 
que la plataforma LaborOffice cuenta con un portal específico para los trabajadores, 
en donde estos pueden tener la información relacionada con su persona.  

Prueba empírica: Dependiendo de la forma de ingreso a la plataforma, esta difiere 
si se trata de un trabajador o se está accediendo mediante otro perfil. 
 
Desde la plataforma, el empleado tiene acceso a su cuadrante completo, los 
marcajes que ha realizado, el histórico de las solicitudes de vacaciones y/o permisos 
que ha realizado, los cambios de turno con otros compañeros, los archivos que la 
empresa ponga a su disposición, así como los que el empleado envía a la empresa, 
etc. 
 
Imagen correspondiente al Dashboard del empleado 
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Imagen correspondiente a los Reportes 
 

 
Imagen correspondiente a los cuadrantes del empleado 
 



 

104 
 
 

 
 
Imagen correspondiente a las marcaciones del empleado 
 

 
Imagen correspondiente a los cálculos de tiempos del empleado 
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4.46.   Plataforma Web 17 
 
Punto  2.9.6.4 letra c Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso de los empleadores a la plataforma: Los 
empleadores deben tener acceso a toda la información de los sistemas con un perfil 
de administrador que les permita revisar los datos del sistema y si corresponde, utilizar 
las herramientas contempladas en el presente informe, tales como las modificaciones 
de marcaciones.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que los empleadores pueden 
acceder a la plataforma LaborOffice, para poder realizar todas las tareas 
relacionadas con la relación existente entre empresa/trabajador y poder modificar 
la información que sea necesaria.  

Prueba empírica: Los empleadores pueden ingresar a la plataforma con su 
respectivo perfil y pueden realizar una gran cantidad de tareas que un usuario 
común y corriente no puede hacer. 
 
En LaborOffice, existe lo que se denomina como usuario de gestión y que en el fondo 
es el empleador. 
Este perfil se encarga de la gestión de la plataforma, es decir, la gestión de la planilla 
de turnos de los empleados, el control de presencia, etc. 
 
La plataforma dispone de una pantalla donde se mantienen los usuarios de gestión, 
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Un usuario de gestión, entre otros campos, tiene un acceso y una password de 
acceso, un nombre, una caducidad y un perfil de usuario que define exactamente 
qué permisos de gestión va a tener cuando acceda a la plataforma. 
 
La plataforma permite definir tantos perfiles de usuario como sea necesario pudiendo 
asignar a cada uno cualquier combinación de permisos. 
 

 
 
Por defecto, cuando se crea un nuevo Perfil de Usuario todas las opciones están 
desmarcadas; debe marcar aquellas que desea habilitar a los usuarios a los que 
posteriormente asignaremos este Perfil. 
 
Además, como una medida de seguridad, todas las acciones que un usuario realiza 
en la plataforma quedan registradas y pueden ser consultadas desde la pantalla de 
Auditoría de Usuario, que para facilitar la búsqueda permite el filtro por fechas o 
usuario, 
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4.47.   Plataforma Web 18 
 
Punto  2.9.6.4 letra d Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Acceso de terceros a la plataforma: Los sistemas 
podrán permitir el acceso de terceros a la información contenida en la base de datos 
del registro de asistencia en los siguientes casos:” 

Verificación exitosa ✓: La plataforma LaborOffice puede crear diferentes tipos de 
perfiles y a estos se le pueden asignar solo las tareas para que puedan cumplir sus 
funciones. 

Prueba empírica: Como se puede ver en los puntos siguientes, existe la posibilidad 
de crear los perfiles que se requieran y asignarles a estos solo las funciones que ese 
perfil necesite. 
 
Imagen que muestra que se pueden crear otros perfiles y que estos pueden ser 
asignados a un usuario determinado. 
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4.48.   Plataforma Web 19 
 
Punto  2.9.6.4 letra d numero 1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Subcontratación. El legislador ha señalado las 
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de dar 
respecto de la subcontratación, habilitando a las respectivas compañías a requerir 
documentación que acredite el acatamiento de las disposiciones legales. 

No obstante, el cumplimiento efectivo de la jornada de trabajo consiste en una 
obligación de hacer, respecto de la cual la normativa legal no se pronuncia. 

De este modo, no existe inconveniente para que las empresas principales o mandantes 
accedan a la información de los trabajadores contenida en las respectivas bases de 
datos, en la medida que se respete la privacidad en el tratamiento de los datos de los 
dependientes y la finalidad del acceso sea velar por el cumplimiento de la normativa 
laboral y previsional vigente y no, por ejemplo, modificar la forma u oportunidad de la 
prestación de los servicios, como ocurriría si a consecuencia del acceso al registro de 
asistencia la empresa principal intentare alterar los turnos de los dependientes. 

Es dable estimar, además, que un sistema integrado para todos los establecimientos 
del empleador, por ejemplo, permitirá a la empresa principal velar porque los 
trabajadores no realicen dobles turnos excediendo su jornada laboral, propendiendo 
al cumplimiento de la normativa del ramo. 

En suma, el acceso señalado en este literal debe permitir visualizar y descargar 
informes, pero en ningún caso realizar modificaciones en el sistema de registro y 
control de asistencia.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que la plataforma permite la creación 
de perfiles distintos a los de empleadores y trabajadores, a los que solo se autoriza 
a realizar ciertas tareas que sean las estrictamente necesarias para su función. 

Prueba empírica: Haciendo las pruebas necesarias se creó un perfil de 
subcontratación y solo se dieron permisos para visualizar y descargar informes. 
 
Se crea un perfil llamado “PERFIL DE SUBCONTRATACION” que tan sólo tiene 
permisos para generar diversos informes y acceder a un número reducido de 
pantallas en modo consulta, 
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4.49.   Plataforma Web 20 
 
Punto  2.9.6.4 letra d numero 2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Empresas de servicios transitorios. Si bien la 
obligación de controlar la asistencia de los trabajadores corresponde a las empresas 
usuarias, no existe inconveniente para que los empleadores -empresas de servicios 
transitorios- tengan acceso a la información de sus trabajadores, dada la relación 
laboral directa que existe entre ambos. 

Sin embargo, el acceso señalado debe considerar sólo un perfil de usuario, vale decir, 
sin posibilidad de realizar modificaciones o correcciones a la información contenida en 
el sistema.” 

Verificación exitosa ✓: La plataforma LaborOffice puede crear diferentes tipos de 
perfiles y a estos se le pueden asignar solo las tareas para que puedan cumplir sus 
funciones.  

Prueba empírica: Como ya fue posible de ver anteriormente, existe la posibilidad 
de crear los perfiles que se requieran y asignarles a estos solo las funciones que ese 
perfil necesite. 
 
Al igual que en el punto anterior, existe la posibilidad de crear todos los perfiles que 
sean necesarios y asignarles a estos solamente los permisos que requieran para su 
funcionamiento. 
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4.50.   Reportes 1 
 
Punto  2.9.7 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”A fin de permitir el adecuado desarrollo de los 
procesos de fiscalización, las plataformas deberán contemplar de manera destacada 
en su menú inicial, un botón exclusivo para la Dirección del Trabajo, denominado 
"Reportes DT" el cual, una vez seleccionado, desplegará un menú que contendrá, en el 
mismo orden y bajo la misma nomenclatura, los siguientes reportes exhibiendo, en 
cada caso, sólo las columnas con la información que se indica a continuación:” 

Verificación exitosa ✓: Como se ha podido comprobar la plataforma cuenta con 
los reportes que son exigidos en la normativa y están acordes a los requerimientos 
que para este efecto se solicitan.  

Prueba empírica: Como se verá en los puntos siguientes, todos los reportes 
exigidos por la Dirección del Trabajo, son parte integral de la plataforma LaborOffice. 
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4.51.   Reportes 2 
 
Punto  2.9.7letra a Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Reporte de asistencia: El sistema contemplará un 
informe relativo a la asistencia diaria de uno o más trabajadores. 

El reporte señalará al principio el nombre completo y cédula nacional de identidad de 
cada trabajador consultado, y sólo contendrá las siguientes columnas: 

a.1) Columna con la fecha de cada día consultado con el formato dd/mm/aa. 

a.2) Columna denominada "Asistencia" que indique si el trabajador asistió el respectivo 
día o no, usando los términos "sí" o "no". 

a.3) Columna denominada de "Ausencia" en la cual se deberá indicar de manera clara, 
si cada inasistencia fue justificada o injustificada o producto de una licencia por 
enfermedad, permiso con o sin goce de remuneración, vacaciones, etc. 

a.4) Columna denominada "Observaciones", en la cual se dejará constancia de los 
motivos de las inasistencias, tales como; licencias por enfermedad o vacaciones. En la 
misma columna, se indicará, además, cualquier otra circunstancia que el empleador 
considere relevante respecto de la respectiva inasistencia, como el hecho de haber sido 
subsanada con posterioridad a su ocurrencia, por ejemplo, mediante la solicitud de un 
permiso con o sin goce de remuneraciones aprobado por la empresa.” 

Verificación exitosa ✓: Ha sido posible comprobar que la plataforma LaborOffice 
cuenta con un Reporte de Asistencia y este cuenta con las columnas exigidas en la 
norma.  

Prueba empírica: Para la emisión de este reporte, solo se debe dirigir al link 
respectivo ReportesDT Chile ubicado en el menú principal. 
 
La generación del reporte se produce primeramente con la visualización de este. 
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Para posteriormente permitir la exportación o descarga en diversos formatos. 
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Se muestra un ejemplo en formato PDF, 
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Se muestra un ejemplo en formato Excel, 
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Se muestra un ejemplo en formato Word, 
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4.52.   Reportes 3 
 
Punto  2.9.7 letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Reporte de jornada diaria: Debe ser posible 
consultar la información relativa a la cantidad de horas ordinarias laboradas respecto 
de uno o más trabajadores, incluyendo los descansos que correspondan por el tipo de 
servicios prestados. 

El reporte señalará, al principio, el nombre completo y cédula nacional de identidad del 
trabajador consultado y sólo contendrá las siguientes columnas para cada día: 

b.1) Columna con la fecha de cada día consultado con el formato dd/mm/aa. 

b.2) Columna que indique la jornada ordinaria pactada para el día respectivo, por 
ejemplo, "08:00" - "18:00". 

b.3) Columna que indique el detalle de las marcaciones reales de inicio y fin de la 
jornada diaria con el formato hh/mm/ss. 

b.4) Columna denominada "Colación", en la cual se indicará la hora pactada para dicho 
fin con el formato hh/mm/ss, por ejemplo, "13:00" - "14:00". 

b.5) Columna que indique las marcaciones reales de inicio y fin de la colación con el 
formato hh/mm/ss. 

b.6) Columna denominada "Anomalías", en la cual se señalará si en el día consultado 
hubo atrasos o salidas anticipadas. La información se expondrá con el formato 
hh/mm/ss para cada marca. 

De este modo, esta columna podrá contener hasta 4 eventos diarios, vale decir, atraso 
en el inicio de la jornada, salida anticipada a colación, atraso en el retorno de colación 
y salida anticipada al término de la jornada diaria. 

b.7) Columna denominada "Horas Extraordinarias", en la cual se indicarán las horas 
extraordinarias efectuadas cada día con el formato hh/mm/ss. El exceso de jornada 
deberá ser reflejado en el sistema sin importar si las horas extraordinarias han sido o 
no pactadas previamente por escrito con el empleador. 

b.8) Columna de comentarios, en la cual se dejará constancia de cualquier circunstancia 
que el empleador considere relevante para cada día consultado. 

b.9) Si la empresa mantuviera vigente una autorización de distribución excepcional de 
jornada, el reporte debe ser adaptado a dichas condiciones, agregando una columna 
con los ciclos de trabajo y descanso que corresponden a cada dependiente consultado 
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como, asimismo, el número de la resolución exenta que autoriza dicha distribución 
excepcional. 

b.10) Totales semanales: Luego del último día laboral de cada semana el sistema 
contemplará una línea horizontal que contenga una sumatoria de todas las columnas 
anteriores, señalando si ha existido compensación. 

El reporte de que se trata siempre deberá contar con todas las columnas señaladas. 
Sin embargo, se aceptará que, en el caso de aquellas empresas en que no se exija la 
marcación de inicio o término de colación, dichas columnas no exhiban información. 
En tal caso, las respectivas columnas exhibirán el siguiente texto "No aplica".” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que en la plataforma LaborOffice 
es posible obtener un Reporte de Jornada Diaria, el cual tiene todas las columnas 
que son exigidas en la normativa.  

Prueba empírica: Al igual que en el punto anterior, para la emisión de este reporte, 
solo se debe dirigir al link respectivo Reportes DT Chile ubicado en el menú principal. 
 
La generación del reporte se produce primeramente con la visualización de este. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Para posteriormente permitir la exportación o descarga en diversos formatos. 
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Se muestra un ejemplo en formato PDF, 
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Se muestra un ejemplo en formato Excel, 
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Se muestra un ejemplo en formato Word, 
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4.53.   Reportes 4 
 
Punto  2.9.7 letra c Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Reporte de días domingo y/o días festivos: Debe ser 
posible consultar la información relativa a todos los domingos y/o festivos laborados, 
por uno o más trabajadores, durante un periodo de hasta 12 meses anteriores a la 
fecha de emisión del informe. 

El reporte señalará, al principio, el nombre completo, cédula nacional de identidad y 
tipo de servicio prestado por cada dependiente consultado, el cual lo habilitaría para 
trabajar domingos o festivos. 

Sus columnas serán las siguientes: 

c.1) Columna que indique si se trata de trabajadores del comercio beneficiarios de 
descansos dominicales adicionales. 

c.2) Columna con la fecha de cada domingo y/o festivo consultado con el formato 
dd/mm/aa. 

c.3) Columna denominada "Asistencia" que indique si el trabajador asistió el respectivo 
día o no, usando los términos "sí" o "no". 

c.4) Columna denominada de "Ausencia" en la cual se deberá indicar de manera clara, 
si la inasistencia fue justificada o injustificada. 

c.5) Columna denominada "Observaciones", en la cual se señalará, si corresponde, la 
justificación de la ausencia, por ejemplo, licencia por enfermedad o permiso con o sin 
goce de remuneraciones. Además, el empleador en esta columna dejará constancia de 
cualquier otra circunstancia que considere relevante respecto de la respectiva 
inasistencia. 

c.6) Línea horizontal que contenga una sumatoria mensual de domingos y/o festivos 
laborados en el periodo consultado, es decir, por cada mes consultado. 

c.7) Línea horizontal final que contenga una sumatoria total de domingos y/o festivos 
laborados en el periodo consultado, es decir, una cifra final para, por ejemplo, el 
periodo de 6 meses o un año. 

En este informe sólo se deben indicar aquellos domingos o festivos en que 
efectivamente el trabajador haya laborado o debido hacerlo. En tanto, si se trata de 
dependientes que no presten servicios en tales días por tener su jornada ordinaria 
distribuida de lunes a viernes, el reporte mostrará en pantalla una leyenda señalando 
"La jornada de este trabajador no incluye domingos o festivos".” 
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Verificación exitosa ✓: La plataforma LaborOffice cuenta con el Reporte de 
Domingos y festivos y tiene las columnas que son exigidas por la norma. 

Prueba empírica: Al igual que en el punto anterior, para la emisión de este reporte, 
solo se debe dirigir al link respectivo Reportes DT Chile ubicado en el menú principal. 
 
La generación del reporte se produce primeramente con la visualización de este. 
 
 

 
 
Para posteriormente permitir la exportación o descarga en diversos formatos. 
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Se muestra un ejemplo en formato PDF, 
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Se muestra un ejemplo en formato Excel, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

128 
 
 

Se muestra un ejemplo en formato Word, 
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4.54.   Reportes 5 
 
Punto  2.9.7 letra d Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Reporte de modificaciones y/o alteraciones de 
turnos: El sistema permitirá acceder a un informe de modificaciones y/o alteraciones 
de los turnos de uno o más trabajadores. 

El reporte señalará, al principio, el nombre completo y cédula nacional de identidad del 
respectivo trabajador y sólo contendrá las siguientes columnas para cada día del 
periodo consultado: 

d.1) Columna con indicación de la fecha de asignación de un turno con el formato 
dd/mm/aa. 

d.2) Columna con indicación en detalle del turno asignado, por ejemplo, de "08:00 a 
17:00". 

d.3) Columna que indique si el turno es permanente, diario, semanal, mensual, etc. 

d.4) Columna con indicación de la fecha de asignación de un nuevo turno con el formato 
dd/mm/aa. 

d.5) Columna con indicación en detalle del nuevo turno asignado, por ejemplo, de 
"14:00 a 22:00". 

d.6) Columna que indique quien solicitó el cambio señalando solamente "Trabajador" 
o "Empleador". 

En este informe sólo se deben indicar aquellos casos en que efectivamente haya habido 
una alteración o cambio de un turno. En tanto, si no ha ocurrido dicha hipótesis, el 
reporte mostrará en pantalla una leyenda señalando "Sin cambios o modificaciones de 
turnos en el periodo consultado".” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado la existencia del Reporte de 
Modificaciones y/o Alteraciones de Turno en la plataforma LaborOffice y que también 
tenga todas las columnas que son exigidas por la normativa.  

Prueba empírica: Al igual que en el punto anterior, para la emisión de este reporte, 
solo se debe dirigir al link respectivo Reportes DT Chile ubicado en el menú principal. 
 
La generación del reporte se produce primeramente con la visualización de este. 
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Para posteriormente permitir la exportación o descarga en diversos formatos. 
 
Se muestra un ejemplo en formato PDF, 
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Se muestra un ejemplo en formato Excel, 
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Se muestra un ejemplo en formato Word, 
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4.55.   Reportes 6 
 
Punto  2.9.7.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Parámetros de búsqueda. A fin de configurar los 
reportes requeridos, el sistema ofrecerá los siguientes filtros de búsqueda, en el orden 
que se indica a continuación:” 

Verificación exitosa ✓: La plataforma LaborOffice cuenta con los distintos filtros 
exigidos para la obtención de los reportes que se solicitan. 

Prueba empírica: En los puntos siguientes se detallan cada uno de los filtros 
exigidos por la norma. 
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4.56.   Reportes 7 
 
Punto  2.9.7.1letra a Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Búsqueda individual: El sistema deberá permitir la 
búsqueda de un trabajador introduciendo su nombre y apellidos o su número de 
cédula de identidad sin puntos y con guion.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido validar exitosamente que en la plataforma 
existe el filtro de “Búsqueda individual” que esta detallado en la normativa. 

Prueba empírica: Para la generación de los distintos reportes, se pueden aplicar 
diferentes tipos de filtros. 
 
Como se aprecia en la siguiente imagen, al acceder al link de los reportes, se 
muestra en primer lugar un panel para la selección de empleados para facilitar la 
búsqueda individual, en cuyo caso se podrá localizar al empleado por Nombre o por 
RUT 
 

 
  



 

135 
 
 

4.57.   Reportes 8 
 
Punto  2.9.7.1 letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Búsqueda grupal: El sistema deberá permitir la 
búsqueda simultánea de dos o más trabajadores mediante la selección de sus nombres 
de un listado. Para realizar la búsqueda, el sistema desplegará un listado en pantalla 
con los nombres de todos los trabajadores de la empresa ordenados alfabéticamente, 
permitiendo que sean seleccionados algunos o todos ellos. 

Si la empresa tuviera más de 50 trabajadores, el sistema podrá ofrecer desplegar listas 
para selección múltiple de acuerdo con lo señalado en las letras e), f) y g) siguientes.” 

Verificación exitosa ✓: También se ha podido comprobar la existencia del filtro 
“Búsqueda grupal” que es exigido por la normativa.  

Prueba empírica: Para la generación de los distintos reportes, se pueden aplicar 
diferentes tipos de filtros. 
 
Como se aprecia en la siguiente imagen, en el mismo link de los reportes, se aprecia 
que existen dos pestanas, y en la segunda se muestra la posibilidad de elegir uno o 
más trabajadores para la generación de los respectivos reportes solicitados. 
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4.58.   Reportes 9 
 
Punto  2.9.7.1 letra c Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Periodo predeterminado: El sistema ofrecerá 
mostrar reportes predeterminados respecto de la última semana, quincena o mes, 
contados hacia atrás desde la fecha de la consulta. 

Particularmente, en el caso del reporte domingos y/o días festivos laborados, el sistema 
ofrecerá la opción especial de buscar hasta 12 meses contados hacia atrás desde la 
fecha de la consulta.” 

Verificación exitosa ✓: También se ha podido comprobar la existencia de un tercer 
filtro, el que corresponde a “Periodo predeterminado”. 

Prueba empírica: A diferencia de los puntos anteriores, este se encuentra en una 
ventana adicional en donde se encuentran filtros adicionales. 
 
La imagen siguiente muestra las opciones que se encuentran establecidas en la 
ventana de filtros adicionales. 
 
Una vez seleccionado el empleado o empleados que se desea incluir en los reportes, 
finalmente se establece el periodo del reporte que permite seleccionar varias 
opciones predeterminadas (última semana, última quincena, último mes y último 
año) 
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4.59.   Reportes 10 
 
Punto  2.9.7.1 letra d Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Rango de fechas: Además, el sistema deberá ofrecer 
la búsqueda personalizada mediante la selección de un rango de fechas a seleccionar 
por el usuario. El sistema deberá permitir retroceder hasta 5 años en el caso de 
aquellos trabajadores que tengan igual o mayor antigüedad.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido establecer la existencia de un filtro para 
seleccionar por un “Rango de fechas”, el que incluso puede consultar hasta el inicio 
de registros que existan almacenados en la plataforma sin restricciones de cantidad 
de años hacia atrás. 

Prueba empírica: Igualmente que, en el punto anterior, este filtro se puede 
encontrar en la ventana de filtros adicionales. 
 
La siguiente imagen muestra la ventana con los filtros adicionales. 
 
Después de realizada la selección del empleado, se pueden aplicar los filtros 
adicionales, como lo es el rango de fechas. 
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4.60.   Reportes 11 
 
Punto  2.9.7.1 letra e Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Turnos: El sistema deberá permitir la búsqueda 
simultánea de uno o más trabajadores mediante la selección de los respectivos turnos 
disponibles en la empresa, para lo cual se desplegará en pantalla con el listado de los 
señalados turnos, bastando seleccionar uno de ellos para que se despliegue el listado 
completo de los trabajadores afectos a ellos. 

Si la empresa tuviera sucursales, establecimientos o faenas, el sistema ofrecerá la 
opción de mostrar en pantalla sólo la información de aquellos trabajadores afectos al 
turno requerido en el local, establecimiento o faena seleccionada. En tal caso, el 
sistema desplegará un listado en pantalla con los nombres de todos los trabajadores 
afectos al turno respectivo, permitiendo que sean seleccionados individual o 
grupalmente.” 

Verificación exitosa ✓: Ha sido comprobado que existe un filtro adicional que 
permite solo la selección de trabajadores que pertenezcan a un solo segmento de 
“Turno. 

Prueba empírica: Al igual que los filtros anteriores, este se encuentra en la ventana 
ubicada a la derecha de la pantalla y que permite la selección de filtros adicionales. 
 
La siguiente imagen muestra la ventana con los filtros adicionales. 
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4.61.   Reportes 12 
 
Punto  2.9.7.1 letra f Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Local, establecimiento, faena o lugar de prestación 
de servicios: El sistema deberá permitir la búsqueda simultánea de uno o más 
trabajadores mediante su ubicación geográfica, permitiendo la selección de todos o 
algunos de ellos que presten servicios en un determinado local o faena. En este caso, 
el sistema desplegará un listado en pantalla con los nombres de todos los trabajadores 
asignados al recinto respectivo, permitiendo que sean seleccionados individual o 
grupalmente.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido validar que la plataforma cuenta con un filtro 
que puede seleccionar el lugar de prestación de servicios de los trabajadores. 

Prueba empírica: Esta opción de filtro a diferencia de las anteriores, puede ser 
encontrado en la ventana de búsqueda grupal. 
 
La siguiente imagen muestra la ventana de búsqueda grupal en donde se aprecia 
que es posible el uso de este parámetro. 
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142 
 
 

4.62.   Reportes 13 
 
Punto  2.9.7.1 letra g Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Cargo o función: El sistema ofrecerá la opción de 
buscar por el cargo o función de uno o más trabajadores, para lo cual, al seleccionar 
esta opción, desplegará el listado de perfiles de la empresa permitiendo seleccionar 
uno o más de ellos, por ejemplo, "vendedores", "administrativos", "choferes", etc. Este 
listado debe coincidir con la información disponible en el reglamento interno de orden, 
higiene y seguridad de la empleadora.” 

Verificación exitosa ✓: Igualmente como en los casos anteriores, ha sido 
comprobado que la plataforma permite el respectivo filtro por cargo o función de los 
respectivos trabajadores. 

Prueba empírica: A diferencia de los anteriores filtros, la siguiente imagen muestra 
que este se encuentra dentro de la pestaña de Búsqueda Grupal. 
 
En esta pestaña de búsqueda grupal se puede filtrar por cada uno de los campos, 
entre ellos el cargo o categoría del empleado, 
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4.63.   Reportes 14 
 
Punto  2.9.7.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Reglas generales de los reportes: Los informes 
exigidos en el N°2.9.7 del presente informe, deberán ajustarse a las siguientes reglas: 

a) Todos los reportes deben ser previsualizados en pantalla ofreciendo la opción de 
descarga o impresión. 

b) Los reportes deben permitir ser exportados a planillas Excel, PDF y a formato Word, 
para su posterior análisis. 

c) Los reportes deben ser visualizados en una sola pantalla sin necesidad de correr la 
barra espaciadora. 

d) Los reportes deben ser imprimibles y, en tal caso, deben caber automáticamente en 
una sola hoja, lo cual no obsta a que, por su extensión, puedan abarcar varias páginas, 
vale decir, las columnas deben siempre ajustarse a la página sin necesidad de 
configuración. 

e) A fin de ajustar el tamaño de los informes a las exigencias anteriores, tanto para la 
información ofrecida en pantalla como para su impresión, se deberá utilizar, cómo 
máximo, la fuente Arial N°10. 

f) Los trabajadores deben tener libre acceso a todos los reportes señalados en el 
N°2.9.7 con un perfil de usuario. 

g) Lo señalado en el N°2.9.7 del presente informe no obsta a que el sistema ofrezca 
otros reportes diferentes para sus usuarios, a los cuales los funcionarios de este 
Servicio también deberán tener acceso. 

h) Las plataformas que requieran utilizar abreviaturas o siglas deberán utilizar las que 
se indican a continuación para referirse a los ítems que se señalan: 

A.I.: Ausencia injustificada. 

A.J: Ausencia justificada. 

AT: Atraso. 

C.T.: Cambio de turno. 

D.E.J.: Distribución excepcional de Jornada. 

H.E.: Horas extraordinarias. 
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J.O.: Jornada ordinaria. 

L.M.: Licencia médica. 

P.G.R: Permiso con goce de remuneraciones. 

PREN.: Prenatal. 

P.S.G.R.: Permiso sin goce de remuneraciones. 

POSTN: Postnatal. 

S.A: Salida anticipada. 

VAC: Vacaciones. 

Las plataformas podrán contemplar otros conceptos, para lo cual deberán indicar la 
abreviatura o sigla respectiva en una glosa claramente visible en pantalla y, si 
corresponde, en los reportes. 

i) Cuando se solicite un reporte que incluya información de varios trabajadores, el 
informe entregará la información ordenada por cada dependiente. 

De este modo, el reporte informará el día o periodo de tiempo consultado para ese 
trabajador y al finalizar, pasará a la siguiente.” 

Verificación exitosa ✓: Como ha podido quedar reflejado en el punto 2.9.7.1 y 
todas sus letras asociadas, todas estas consideraciones están consideradas en la 
generación de los reportes y por lo tanto se dan por cumplidas.  

Prueba empírica: Como ya ha quedado reflejado en este informe, todas las 
exigencias establecidas en este punto ya fueron validadas anteriormente, en los 
puntos específicos que dan cuenta de cada uno de los reportes exigidos. 
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4.64.   Reportes 15 
 
Punto  2.9.7.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Reportes semanales firmados: Los empleadores que 
opten por una plataforma digital no se encontrarán obligados a generar y mantener 
firmados los reportes señalados en el artículo 20 del Reglamento Nº969 de 1933, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.” 

Verificación exitosa ✓: Si bien es cierto, no existe una obligación tacita de tener 
físicamente los reportes semanales firmados, estos se pueden obtener si es que 
fuera necesario ya que existen los filtros adecuados que pueden ser usados para 
generar los mismos.  

Prueba empírica: No aplica. 
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4.65.   Mensaje de alerta de intentos de marcación 
 

Punto  2.10 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los sistemas deberán registrar los intentos fallidos 
de marcación, aunque no se vinculen con un trabajador en particular, emitiendo al 
respectivo empleador un mensaje de alerta de la operación señalando día, hora y lugar 
del fallo generando, además, un código de la operación y un mensaje de error, los que 
serán almacenados en el sistema. Las alertas serán enviadas electrónica y 
automáticamente al empleador, a fin de detectar fallas a nivel de plataforma o 
hardware. 

Considerando que pueden generarse gran cantidad de correos electrónicos para el 
cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior, se permitirá que los 
sistemas agrupen las alertas y envíen un informe consolidado, dos veces al día a cada 
empleador, uno para el inicio y otro para el término de la jornada.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar satisfactoriamente, que la 
plataforma LaborOffice tiene la posibilidad de registrar la totalidad de los eventos de 
marcación, sean estos correctos o fallidos.  

Prueba empírica: Para obtener las marcaciones fallidas, existe la posibilidad de 
que los administradores accedan a ellas a través de la plataforma misma, esta acción 
la pueden ejecutar a demanda y no solamente dos veces al día. 
 
La plataforma almacena las marcaciones fallidas que los empleados realizan en los 
terminales y dispone de un reporte para él envió a los administradores o permite 
exportar dicha información a un informe imprimible. 
 
Imagen mostrando las opciones de filtros para obtener el listado. 
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Imagen del reporte generado con las marcaciones fallidas de los trabajadores. 
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4.66.   Registro de incidentes 
 

Punto  2.11Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Las plataformas deberán contar dentro de sus 
funcionalidades con un registro electrónico de incidentes que provoquen su cese 
operacional total o parcial, lo que permitirá lograr una trazabilidad entre el uso del 
mecanismo de contingencia y los incidentes registrados.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que la plataforma tiene asociada una 
plataforma externa que está monitoreando constantemente la plataforma 
LaborOffice para ver la disponibilidad de la misma. 

Prueba empírica: Esta plataforma, registra los posibles eventos e incidentes 
relacionados con la disponibilidad del sistema, lo cual permite una trazabilidad con 
los mecanismos de contingencia. 
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4.67.   Control de acceso 
 
Punto  2.12Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Se podrá integrar un sistema de registro de 
asistencia con uno destinado al control de acceso a un recinto, incorporando, por 
ejemplo, torniquetes, siempre que dicho proceso se ajuste a las siguientes reglas 
copulativas: 

a) Que el sistema de control de asistencia haya sido previamente autorizado por la 
Dirección del Trabajo, es decir, que se haya verificado el cumplimiento de todas las 
condiciones exigidas en el cuerpo del presente informe. 

b) Que la integración de los torniquetes, o cualquier otro hardware a la plataforma, no 
afecte o altere las condiciones técnicas bajo las cuales el sistema de control de 
asistencia fue certificado y, posteriormente, autorizado por esta Dirección. 

c) Que la circunstancia señalada en el literal anterior sea respaldada por un informe, 
debidamente fechado y firmado por todos los intervinientes, el cual señalará los pasos 
de la implementación y cualquier antecedente que resulte relevante. Dicha 
información deberá encontrarse disponible, en formato de papel o electrónico, en caso 
de ser requerido durante un proceso de fiscalización.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que en este caso la plataforma no está 
incorporada con un sistema de control de acceso.  

Prueba empírica: No aplica. 
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4.68.   Instalación local u On premise 1 
 
Punto  2.13Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”No existe inconveniente en proceder a la 
implementación de los sistemas de control de asistencia en servidores propios de los 
empleadores, en la medida que se cumplan las siguientes condiciones copulativas: 

a) Que el sistema haya sido previamente autorizado por la Dirección del Trabajo, es 
decir, que se haya verificado el cumplimiento de todas las condiciones exigidas en el 
cuerpo del presente informe. 

b) Que la instalación de los sistemas sea realizada por personal de la empresa que 
desarrolle o comercialice la plataforma, de manera tal que garantice que su utilización 
respetará las medidas de seguridad con que ha sido diseñada, certificada y autorizada 
por este Servicio. 

c) Que en el proceso de instalación participe personal de la entidad certificadora, a fin 
de garantizar que la implementación de la solución se ha realizado respetando los 
parámetros y condiciones exigidas en el presente informe.” 

Verificación exitosa ✓: Dado que es una posibilidad que algunos empleadores 
opten por la opción de instalar la plataforma de forma local en servidores propios, 
esta modalidad será válida siempre y cuando se cumplan todas las exigencias 
descritas en la norma y en particular lo que se dice en este punto.  

Prueba empírica: No aplica. 
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4.69.   Instalación local u On premise 2 
 
Punto  2.13.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”A fin de acreditar el cumplimiento de las condiciones 
señaladas, el proceso de instalación local deberá ser respaldado por un informe, 
debidamente fechado y firmado por todos los intervinientes, el cual señalará los pasos 
de la implementación y cualquier antecedente que resulte relevante, por ejemplo, 
restricciones impuestas por el respectivo empleador a algunas de las características 
técnicas del sistema. Dicha información deberá encontrarse disponible, en formato de 
papel o electrónico, en caso de ser requerido durante un proceso de fiscalización.” 

Verificación exitosa ✓: Al darse la alternativa de que el sistema pueda ser 
instalado de forma local, es una obligación la confección de un informe detallando el 
proceso de implementación y cualquier otra información relevante.  

Prueba empírica: No aplica. 
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4.70.   Base de datos 1 
 
Punto  2.14 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La información contenida en los comprobantes de 
marcaje deberá ser consistente con aquella contenida en las respectivas bases de 
datos.” 

Verificación exitosa ✓: Ha sido posible la comprobación de que efectivamente la 
información reflejada en los comprobantes de marcación es concordante con aquella 
que esta almacenada en las bases de datos respectivas.  

Prueba empírica: Accediendo a las bases de datos, a través de aplicaciones para 
este efecto propias del motor de Base de Datos, se observa que los datos 
almacenados son concordantes con la información que está contenida en los 
comprobantes de marcación. 
 
Imagen en donde se aprecia la información de una marcación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

154 
 
 

Imagen en donde se aprecia la información de un empleado 
 

 
  



 

155 
 
 

4.71.   Base de datos 2 
 
Punto  2.14.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Las soluciones deberán encontrarse alojadas en 
infraestructura con sistemas operativos en versiones vigentes (con soporte), y 
considerar una plataforma tecnológica que permita dar cuenta de un alto volumen de 
transacciones (marcajes) tanto para su procesamiento como para su almacenamiento.” 

Verificación exitosa ✓: Efectivamente se ha podido comprobar que la plataforma 
principalmente se encuentra alojada en infraestructura con sistema operativo 
vigente, además, se encuentra en una infraestructura de nube por lo que se asegura 
su comportamiento en relación al volumen de transacciones que estas pueden 
recibir. 

Prueba empírica: En las imágenes siguientes se puede apreciar la infraestructura 
en donde se encuentra alojada la plataforma. 
 
Imagen detallando la versión del Sistema Operativo: Ubuntu 22.04.1 
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4.72.   Base de datos 3 
 
Punto  2.14.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Las bases de datos deberán estar protegidas con 
mecanismos que aseguren la disponibilidad del servicio de almacenamiento de 
información y de sus respaldos. En tal sentido se podrán implementar, por ejemplo, 
procesos de replicación en línea de los registros entre dos servidores de base de datos, 
en la medida que ellos se encuentren distantes unos de otros en, al menos, 5 
kilómetros, pudiendo utilizar tecnologías basadas en nube pública privada. Asimismo, 
los respaldos no podrán ser almacenamos en el mismo servidor en el que se registran 
los eventos del sistema.” 

Verificación exitosa ✓: Dado que la plataforma, principalmente tiene la concepción 
de tener un funcionamiento en la nube, existe la posibilidad de utilizar tecnologías 
como la replicación, además, en este ambiente se provee de respaldos diarios que 
se hacen a las máquinas y estas ubicaciones pueden fácilmente estar a más de 5 
kilómetros de distancia. Adicionalmente, se creó un proceso de respaldo propio que 
se realiza diariamente hacia un dispositivo virtual en Google Drive. 

Prueba empírica: Todas estas características que están implementadas en la 
plataforma se ven reflejadas en las siguientes imágenes. 
 
Imagen en donde se puede apreciar, el servicio que ofrece Amazon y que considera 
un respaldo diario (screenshot) de la Base de Datos 
 

 
 
Adicionalmente al respaldo diario que Amazon realiza de los servidores, también se 
realiza una copia de seguridad de la base de datos que se exporta a una cuenta de 
Google Drive que el cliente puede configurar. 
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Estas copias se realizan de forma automática todos los días a una hora programada 
generando un fichero con el nombre del cliente y el hash sha-2 que se genera con 
el contenido del fichero como se aprecia en la siguiente captura, 
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4.73.   Base de datos 4 
 
Punto  2.14.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Las versiones de los productos que conforman la 
plataforma (base de datos, sistemas operativos, dispositivos de marcaje, etc.), no 
deberán tener una antigüedad superior a 3 años, con una vigencia no inferior a 5 años.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que todos los componentes de la 
plataforma son productos en plena vigencia en relación a sus versiones y todos ellos 
no tienen una antigüedad superior a 3 años. 

Prueba empírica: En las imágenes siguientes se observan las versiones vigentes 
de los componentes de la plataforma. 
 
Imagen detallando la versión del Sistema Operativo: Ubuntu 22.04.1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen mostrando la versión del Servidor Web: Nginx 1.24 
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Imagen mostrando la versión del Motor de Base de Datos: MySQL 15.1 
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4.74.   Base de datos 5 
 
Punto  2.14.4 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los sistemas deberán remitir diariamente, y de 
manera automática, un reporte con el detalle de todas las acciones del periodo al 
respectivo empleador. Lo anterior, con el objeto de garantizar la disponibilidad de la 
información en caso de fiscalizaciones presenciales o por cambio del proveedor del 
servicio. Si el reporte, atendida la cantidad de trabajadores, resultare demasiado 
extenso, se podrá fraccionar por oficinas, locales o faenas, pero manteniendo su 
carácter diario.” 

Verificación exitosa ✓: En la revisión realizada se ha podido comprobar que el 
sistema envía a través de correo electrónico, un reporte con el detalle de las acciones 
al empleador. 

Prueba empírica: En concordancia con lo expuesto, en la imagen siguiente se 
observa el correo electrónico enviado al empleador, en donde se observa en detalle 
las acciones ejecutadas en el sistema. 
 
 
Todos los días y de forma automática la plataforma envía un reporte a las cuentas 
de empresa configuradas con la auditoría completa de lo que ha ocurrido el día 
anterior, 
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4.75.   Base de datos 6 
 
Punto  2.14.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Tanto el servicio de base de datos, como el servicio 
de aplicaciones (sistema o sitio web, por ejemplo) que mantiene funcionando la 
solución, tendrá que estar distribuido en más de un servidor (equipo) y/o datacenter, 
de manera que el trabajador no pierda la posibilidad de registrar los eventos asociados 
con su jornada.” 

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que efectivamente la concepción 
del sistema en la nube provee en este caso que tanto la base de datos como así 
también el servidor web, están cada uno de ellos distribuidos en más de un servidor. 

Prueba empírica: Las imágenes obtenidas desde la administración del proveedor 
Amazon demuestran como están configurados tanto la base de datos como el 
servidor web donde reside la plataforma. 
 
Imagen mostrando la distribución de la plataforma en más de un servidor del 
esquema en la nube de Amazon 
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4.76.   Base de datos 7 
 
Punto  2.14.6 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El servicio de base de datos que mantenga 
almacenada la información que se genere con la utilización de la plataforma, deberá 
encontrarse replicado y respaldado en dispositivos de almacenamiento externos, de 
tal forma que, en caso de algún incidente, se pueda recuperar la información histórica. 
Además, las bases de datos deberán tener sistemas de seguridad que impidan el 
acceso a personal no autorizado y que prevengan la adulteración de información post 
- registro.” 

Verificación exitosa ✓: Como ya se había comprobado anteriormente, el servicio 
de base de datos se encuentra en un clúster de alta disponibilidad y esta replicado 
en servidores distantes y en otras ubicaciones distintas del principal, el servicio en 
la nube de Amazon provee el servicio de respaldo diario de estas, además, se ha 
creado un proceso puntual que crea un respaldo que es copiado al servicio de Google 
Drive. 

Prueba empírica: Como se puede apreciar en las imágenes, se ve claramente el 
esquema utilizado en la nube el que considera como parte importante la replicación 
y el respaldo de información, más otras soluciones que pueden ayudar a tener 
siempre la información debidamente resguardada. 
 
Imagen demostrando la Base de Datos en alta disponibilidad 
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Imagen mostrando detalles de la Base de Datos 
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4.77.   Geolocalización 1 
 

Punto  2.15 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Opcionalmente, los sistemas podrán contemplar una 
herramienta de posicionamiento global, por ejemplo, GPS o GMS, destinada a precisar 
la ubicación de los trabajadores al realizar una marcación.” 

Verificación exitosa ✓: Como bien dice la norma, opcionalmente, en esta versión 
de la plataforma, no se utiliza la geolocalización como parte de esta. 

Prueba empírica: No aplica. 
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4.78.   Geolocalización 2 
 
Punto  2.15.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sistema de posicionamiento global podrá ser 
utilizado por el empleador para otras finalidades, siempre que no afecte la normal 
operación del sistema, y que se asegure que el software o componentes adicionales no 
generarán vulnerabilidades a su funcionalidad, tiempos de respuesta o seguridad.” 

Verificación exitosa ✓: Al no estar incluido en la plataforma, el empleador no 
puede hacer uso de geolocalización. 

Prueba empírica: No aplica. 
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4.79.   Geolocalización 3 
 
Punto  2.15.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La información que proporciona este dispositivo 
deberá transmitirse automáticamente a la plataforma centralizada, en conjunto con 
cada marcación efectuada. Los registros de posicionamiento deberán ser almacenados 
por 5 años, al igual que las marcaciones.” 

Verificación exitosa ✓: Al no estar incluidla geolocalización en la plataforma, el 
empleador no puede hacer uso de ella. 

Prueba empírica: No aplica. 
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5.   CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 

Si bien es cierto en este punto de la normativa se reflejan algunas consideraciones de 
aspecto jurídico, en ellos existen algunos requerimientos que exigen algún componente 
técnico que debe ser evaluado, por lo cual son expresados en este apartado. 

5.1.   Consideraciones Jurídicas  
 

Punto 3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”A fin de mantener actualizada la normativa que 
rige las relaciones laborales, los sistemas de registro y control de asistencia 
electrónicos deberán considerar, en su desarrollo y utilización, los siguientes 
lineamientos jurídicos para ser asimilados a los mecanismos contemplados en el 
inciso 1° del artículo 33 del Código del Trabajo:”  

Verificación exitosa ✓: En los siguientes puntos se toma en cuenta algunos 
aspectos técnicos que van de la mano con consideraciones jurídicas que se deben 
tener en cuenta.  

Prueba empírica:  Se verán más adelante cual de estos conlleva algún tipo de 
consideración técnica que deben ser consideradas dentro de la plataforma. 
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5.2.   Responsabilidad 
 
Punto 3.2.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La responsabilidad del empleador se extenderá, 
también, a la disponibilidad de acceso a la plataforma de fiscalización, debiendo 
mantener la información actualizada y, además, deberá asegurar el acceso de los 
fiscalizadores a los reportes para llevar a cabo la función inspectiva de este Servicio.”  

Verificación exitosa ✓: Como ya se ha visto en puntos anteriores, la plataforma 
cuenta con las opciones necesarias para que los fiscalizadores puedan acceder a la 
información que esta almacenada en ella.  

Prueba empírica:  Este requerimiento fue analizado en detalle en el punto 2.9 de 
la siguiente norma, en donde se pudo observar el cumplimiento punto por punto el 
acceso a los reportes por parte de personal fiscalizador de la DT. 
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5.3.   Firmas electrónicas 
 
Punto 3.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Cuando los trabajadores deban firmar 
electrónicamente algún documento o solicitud creado por el mismo sistema de 
registro y control de asistencia, por ejemplo, una solicitud de feriado o permiso, 
podrán hacerlo a través de firma electrónica simple, es decir, claves o password, 
biometría, etc. 

Ahora bien, teniendo en consideración la importancia de dichas firmas electrónicas 
simples, su generación y administración siempre deberán ser entregadas a un 
tercero ajeno a la empleadora, vale decir, a una persona jurídica sin relación o 
comercial con aquella, función que puede ser asumida por el mismo prestador del 
servicio de control de asistencia.”  

Verificación exitosa ✓: En este aspecto hay que recalcar que los empleadores no 
tienen ningún tipo de acceso a la información privada de los trabajadores, como 
pueden ser password o biometría, por lo que es el prestador del servicio de control 
de asistencia el que puede administrar dicha información.  

Prueba empírica: A continuación, se muestran imágenes relacionadas con aspectos 
que guardan relación con firma electrónica y permite certificar que una determinada 
persona está realizando algún tipo de evento en la plataforma. 

La plataforma no considera la administración de contraseñas, por lo que la única 
posibilidad para acceder a ellas tiene que ser por consola de administración del 
motor de base de datos, adicionalmente, estas se encuentran cifradas por lo que es 
imposible conocer sus valores reales. 
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Cuando los empleados acceden al Portal del Empleado, autenticados con su nombre 
de usuario y contraseña, a través de este pueden realizar solicitudes de vacaciones 
y/o días de permiso; dichas solicitudes serán notificadas por correo electrónico a los 
responsables con un código QR que permite validar la autenticidad de la solicitud,  

 

Escaneando el código QR se puede navegar directamente a la solicitud para 
comprobar su veracidad, 
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Adicionalmente, la plataforma guarda de forma automática un registro de cada uno 
de los pasos que realiza un usuario, como, por ejemplo, cada vez que accede a su 
portal, cada solicitud que realiza, etc., esta información se puede consultar desde la 
pantalla de Auditoría como se muestra en la siguiente captura, pudiendo filtrar los 
registros por usuario y fechas, 

 

Se puede acceder al detalle de cada registro en cuyo caso se podrán consultar otros 
detalles como la IP y el navegador desde donde el usuario realizó la conexión, la 
fecha y hora exacta, etc. 
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5.4.   Inclusión 
 

Punto 3.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”La utilización de los sistemas y sus componentes 
no deberán incurrir en actos de discriminación respecto de aquellos trabajadores 
beneficiarios de las normas sobre inclusión laboral. 

En virtud de lo señalado, todas las plataformas deberán contemplar, como mínimo, 
dos medios de enrolamiento y reconocimiento, por ejemplo, parámetros biométricos 
y claves o tarjetas de aproximación. 

Además, la ubicación física del hardware de enrolamiento y/o identificación siempre 
deberá permitir su utilización por parte de todos los trabajadores de la empresa.”  

Verificación exitosa ✓: Con relación a este punto, ya anteriormente quedo 
establecido que la plataforma cuenta con distintos tipos de formas de enrolamiento 
y reconocimiento. 

Prueba empírica:  Se muestran en las siguientes imágenes, los métodos permitidos 
por la plataforma para que los trabajadores puedan cumplir con su obligación de 
registrar sus asistencias. 

Imagen en donde se observa una marcación realizada a través de una tarjeta RFID 
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Imagen registrando una marcación con huella 

 

Imagen registrando una marcación con contraseña 
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5.5.   Correos electrónicos 1 
 

Punto 3.8 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Para la utilización de sistemas digitales de control de 
asistencia, resulta esencial contar con un correo electrónico privado del trabajador, el 
cual deberá ser provisto voluntariamente por este último en su contrato individual, o 
anexo de éste. 

La exigencia de contar obligatoriamente con correos electrónicos privados radica en la 
necesidad de proteger la información de los trabajadores, proveyéndoles de un medio 
de almacenamiento al cual no debe tener acceso el empleador.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha comprobado que la plataforma permite la creación 
de un documento anexo en donde el trabajador autoriza el uso de su correo privado.  

Prueba empírica:  La imagen muestra el documento anexo que genera el sistema. 

Desde el Gestor de Empleados la plataforma permite generar un documento Anexo 
que el empleado podrá firmar para autorizar el tratamiento de sus datos personales, 
entre los que se encuentra el correo electrónico, dicho Anexo es una plantilla 
completamente modificable a las necesidades que se presenten en diferentes casos 
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5.6.   Correos electrónicos 2 
 

Punto 3.8.1letra a Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El correo debe encontrarse siempre bajo el control 
del trabajador, por lo cual, no se ajusta a la normativa contenida en el presente informe 
la utilización exclusiva de cuentas electrónicas corporativas, respecto de las cuales el 
empleador posee la facultad de eliminación o suspensión.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha podido validar que la plataforma no permite el 
ingreso arbitrario de una casilla de correo asociada al dominio del empleador, ya 
que es el propio trabajador el que puede ingresar el mismo. 

Prueba empírica:  A continuación, se muestra una imagen donde el trabajador 
puede ingresar su casilla de correo electrónico. 

Desde la plataforma el empleado puede actualizar en cualquier momento su correo 
electrónico, teléfono, dirección y localidad; para ello tan solo debe hacer click sobre 
el botón habilitado para ello, 
 

 
 

Y la plataforma mostrará un formulario donde podrá modificar dicha información 
personal, 
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5.7.   Correos electrónicos 3 
 

Punto 3.8.1 letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Si un trabajador no quisiera entregar su cuenta de 
correo electrónico privado, el sistema podrá crearle una especial para estos efectos, 
pero siempre deberá corresponder a plataformas gratuitas y abiertas, tales como; 
Gmail, Yahoo!, etc. 

En este caso, una vez creado el nuevo correo, la primera acción del trabajador deberá 
consistir en realizar un cambio de clave, a partir de lo cual asumirá el control de la 
cuenta electrónica. 

Finalmente, cabe señalar que siempre se estará a lo manifestado por el trabajador, por 
lo que, si posteriormente desea utilizar un e-mail personal aportado por él, será dicha 
cuenta electrónica la que se cargará al sistema.”  

Verificación exitosa ✓: Como fue verificado en un punto anterior, el sistema es 
capaz de crear una casilla de correo electrónico y que está asociada al dominio del 
sistema, no teniendo el empleador a la administración de estas, adicionalmente 
también se vio anteriormente que el trabajador puede solicitar el cambio de su 
correo electrónico las veces y cuando él lo requiera. 

Prueba empírica:  Se observan imágenes del proceso de creación de la casilla de 
correo electrónico. 

Para crear una nueva cuenta de correo, la plataforma requiere rellenar el siguiente 
formulario con el nombre y apellidos del empleado y la cuenta de correo que se le 
va a asignar, 
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5.8.   Correos electrónicos 4 
 

Punto 3.8.1 letra c Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los trabajadores podrán entregar para la recepción 
de sus comprobantes correos electrónicos de terceros -familiares, por ejemplo-. El 
empleador dará por cumplida su obligación con la incorporación de dichas cuentas en 
el sistema, no siendo responsable por los inconvenientes que los dependientes 
pudieran tener posteriormente para acceder a la información.”  

Verificación exitosa ✓: Como ya quedo expuesto anteriormente, el sistema acepta 
los posibles cambios que el trabajador haga los cambios de correo electrónico que 
el estime conveniente y puede ser realizado las veces que quiera.  

Prueba empírica:  En las imágenes se observa el procedimiento para que el 
trabajador haga su cambio de casilla de correo electrónico. 

Desde la plataforma el empleado puede actualizar en cualquier momento su correo 
electrónico, teléfono, dirección y localidad; para ello tan solo debe hacer click sobre 
el botón habilitado para ello, 
 

 
 

Y la plataforma mostrará un formulario donde podrá modificar dicha información 
personal, 
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5.9.   Correos electrónicos 5 
 

Punto 3.8.1 letra c Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los trabajadores tendrán siempre el derecho de 
modificar su cuenta de correo electrónico privado en el sistema todas las veces que lo 
estimen pertinente, no ajustándose a la normativa contenida en el presente informe la 
imposición de trabas o procedimientos que inhiban tal facultad.”  

Verificación exitosa ✓: Como ya quedo demostrado en el punto anterior, es el 
trabajador el que decide en que momento quiere cambiar su casilla de correo y esto 
lo puede hacer las veces que estime necesario.  

Prueba empírica:  En las imágenes se observa el procedimiento para solicitud de 
cambio de correo electrónico. 

Desde la plataforma el empleado puede actualizar en cualquier momento su correo 
electrónico, teléfono, dirección y localidad; para ello tan solo debe hacer click sobre 
el botón habilitado para ello, 
 

 
 

Y la plataforma mostrará un formulario donde podrá modificar dicha información 
personal, 
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5.10.   Correos electrónicos 6 
 

Punto 3.8.2 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Para proceder de acuerdo con lo señalado en este 
apartado el trabajador deberá manifestar expresamente su consentimiento en orden 
a proveer y utilizar para este fin su correo electrónico privado, en su contrato individual 
o en un anexo de éste.”  

Verificación exitosa ✓: Como ya quedo demostrado en puntos anteriores, el 
sistema puede generar el documento anexo que autoriza el uso de correo 
electrónico.  

Prueba empírica:  Imagen del anexo que puede ser impreso a través del sistema. 

Al igual que en el punto 3.8 es posible la impresión de un Anexo que autoriza el uso 
de datos personales, dentro de los cuales se encuentra el correo electrónico propio 
de cada persona 
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5.11.   Marcaciones 1 
 

Punto 3.9.3 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Modificar, reemplazar, corregir o agregar 
marcaciones: Con el objeto de asegurar que la información contenida en los sistemas 
sea fidedigna, los empleadores sólo podrán modificar, reemplazar, corregir o agregar 
marcaciones en los siguientes casos:”  

Verificación exitosa ✓: Como se puede observar en los puntos siguientes, el 
sistema resguarda que cualquier tipo de correcciones a las marcaciones, sean de 
acuerdo a los requerimientos de la normativa.  

Prueba empírica:  En los puntos siguientes se puede apreciar los procedimientos 
para la modificación, reemplazo, corrección o agregación de marcaciones al sistema. 
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5.12.   Marcaciones 2 
 

Punto 3.9.3 letra a Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Modificación o reemplazo: El empleador podrá 
modificar o reemplazar una marcación existente en la plataforma, por ejemplo, para 
eliminar un atraso o reemplazar una inasistencia por una licencia médica un permiso 
otorgado con posterioridad a la ausencia.”  

Verificación exitosa ✓: Como se puede observar en los puntos siguientes, el 
sistema resguarda que cualquier tipo de correcciones a las marcaciones, y que estas 
sean de acuerdo a los requerimientos de la normativa.  

Prueba empírica:  En las imágenes se puede observar que cualquier cambio que 
se haga con las marcaciones, además, de generar un nuevo registro del cambio, se 
genera un registro de auditoría que especifica precisamente cual fue el cambio que 
se realizó. 

Desde el Gestor de Presencia la plataforma permite realizar correcciones de 
marcajes manualmente, 

 

Se puede tanto modificar como eliminar marcajes existentes, 
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En cualquier caso, estos ajustes quedarán en estado “pendiente” hasta que sean 
autorizados por un usuario con permisos para ello, 
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5.13.   Marcaciones 3 
 

Punto 3.9.3 letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Agregar marcaciones: El empleador podrá también 
agregar marcaciones faltantes de entrada o salida, tanto individuales como colectivas 
derivadas, por ejemplo, de olvido de marcar por parte de los trabajadores, cortes de 
energía eléctrica, fallas del sistema, salidas anticipadas autorizadas, etc. De este modo, 
la empresa podrá convalidar la omisión de uno o más marcajes incorporando una 
nueva marcación manual lo cual evitará, por ejemplo, eventuales descuentos en las 
remuneraciones o la imposición de amonestaciones. 

Asimismo, se podrán completar las marcaciones de entrada o salida de todos los 
dependientes de la empresa o grupos de ellos, cuando el empleador haya convenido 
otorgar la mañana o la tarde libre.”  

Verificación exitosa ✓: De igual forma que en el punto anterior, al realizar una 
tarea como la de agregar marcaciones, siempre se generara un registro de auditoría 
que reflejara dicha acción, además, existe una opción especial para que se generen 
marcaciones colectivas.  

Prueba empírica:  Se observa en las imágenes que se puede agregar marcaciones 
individuales a un determinado trabajador. 

Desde el Gestor de Presencia la plataforma permite crear nuevas marcaciones de 
forma manual, 
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Estos ajustes quedarán en estado “pendiente” hasta que sean autorizados por un 
usuario con permisos para ello, 

 

 

La plataforma dispone de una utilidad que localiza los días en los marcajes faltantes 
y permite crearlos masivamente, 
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5.14.   Marcaciones 4 
 

Punto 3.9.3 letra c Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Corrección de errores: Los sistemas deberán 
permitir la corrección de errores derivados de problemas técnicos o equivocaciones de 
los trabajadores. Así, por ejemplo, el sistema permitirá subsanar problemas masivos 
derivados de cambios de hora local u otras fallas generales que afecten la hora real de 
las marcaciones. 

Lo señalado también se aplicará para subsanar inconsistencias derivadas del uso 
inadecuado del sistema por parte de los trabajadores como ocurre, por ejemplo, 
cuando una persona marca en reiteradas oportunidades seguidas un inicio o término 
de actividad. En estos casos, el sistema permitirá eliminar las marcaciones repetidas 
manteniendo sólo la primera de ellas.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma cuenta con un 
proceso puntual que permite la corrección de errores que se puedan haber producido 
por algún problema técnico. 

Prueba empírica:  Las imágenes a continuación muestra cómo se realiza el proceso 
de corrección de errores. 

Desde el Gestor de Presencia la plataforma permite realizar correcciones de 
marcajes manualmente, 
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Se puede tanto modificar como eliminar marcajes existentes, 

 

En cualquier caso, estos ajustes quedarán en estado “pendiente” hasta que sean 
autorizados por un usuario con permisos para ello, 

 

 

Adicionalmente, la plataforma dispone de un proceso que permite modificar la hora 
de los marcajes por ejemplo cuando se han generado un desfase tras un cambio de 
hora verano/invierno. 
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Posteriormente se debe indicar el tiempo de diferencia que se desea aplicar y la 
plataforma mostrará el detalle de la hora actual de los marcajes y cómo quedará la 
hora modificada. 
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5.15.   Marcaciones 5 
 

Punto 3.9.4letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El sistema automáticamente envía un correo 
electrónico a la cuenta personal del trabajador o trabajadores, el cual contemplará, 
como mínimo, el detalle de la operación, incluyendo la fecha y hora exacta de la 
marcación original y del nuevo registro, además de una breve explicación del cambio.”  

Verificación exitosa ✓: Ha sido posible comprobar que la plataforma, que una vez 
realizado alguna acción que tenga que ver con marcaciones, envía de forma 
automática al trabajador, un correo electrónico con el cambio realizado. 

Prueba empírica:  En las imágenes siguientes se observa el correo electrónico 
enviado al trabajador y queda reflejado el proceso completo de lo que se realiza. 

Cada vez que se realice un cambio manual de un marcaje se enviará de forma 
inmediata al empleado un correo electrónico en el que se reporta cómo estaba la 
marcación antes del cambio y cómo quedará después. 
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El cambio quedará pendiente de aplicar hasta que el empleado manifieste que está 
conforme con él. 

 

En caso de que el empleado acepte el cambio se aplicará definitivamente quedando 
la marca en rojo de que el marcaje original fue modificado, 
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5.16.  Marcaciones 6 
 

Punto 3.9.4 letra f Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”El mismo procedimiento se utilizará cuando no haya 
marcación de inicio o término de jornada. En tal caso el sistema automáticamente 
rellenará la marcación faltante con la hora de entrada o salida pactada.”  

Verificación exitosa ✓: Al igual que en el punto anterior, se ha comprobado que la 
plataforma, genera marcaciones automáticas cuando se detecta la falta de alguna y 
se procede al envío de un correo electrónico. 

Prueba empírica: Las imágenes siguientes muestran la generación de la 
marcación. 

La plataforma dispone de una utilidad que localiza los días con marcaciones faltantes 
y permite crearlos de forma individual o masivamente, 
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5.17.   Marcaciones 7 
 

Punto 3.9.5 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Las modificaciones, eliminaciones, reemplazos, 
correcciones o llenados de registros omitidos, así como también los correspondientes 
ingresos, salidas, ausencias o atrasos, siempre deberán quedar visibles en pantalla, 
mediante un signo, símbolo o color que permita fácilmente al trabajador o a un 
fiscalizador identificar dicha acción y averiguar qué ocurrió.”  

Verificación exitosa ✓: Anteriormente, ya quedo establecido que cuando se 
producen discrepancias en las marcaciones y cuando ya es confirmado el cambio, 
estas quedan observadas con un icono rojo que indica un cambio.  

Prueba empírica: En la imagen siguiente se puede observar lo comentado. 
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5.18.   Cálculo de atrasos y sobretiempo 
 

Punto 3.12 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Con el objeto de precisar los eventuales descuentos 
por tiempo no laborado o, por el contrario, los lapsos trabajados en exceso de la 
jornada ordinaria, los sistemas deberán calcular con precisión de hora, minuto y 
segundo de cada marcaje, restando las cantidades exactas sin aproximación, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

a) Se dividirá el sueldo mensual por 30 para determinar el "valor diario"; 

b) Este "valor diario" se multiplica por 28, para obtener lo devengado por el trabajador 
en las últimas cuatro semanas. 

c) El producto de la multiplicación anterior se dividirá de acuerdo con una de las 
siguientes alternativas, según corresponda, para obtener el "valor hora": 

c.1-. Por 180, en caso la jornada semanal sea de 45 horas. 

c.2-. Si la jornada semanal no es de 45 horas, se dividirá por el número que resulta de 
multiplicar el número de horas de trabajo convenido semanalmente por 4. 

d) El "valor hora" se divide por 60, con lo cual se obtiene como resultado el "valor 
minuto".”  

Verificación exitosa ✓: Con relación a este punto, ya en otros anteriores se pudo 
verificar que los cálculos de tiempos se hacen de acuerdo a lo establecido por la 
normativa.  

Prueba empírica: En la imagen siguiente se muestra en particular la generación 
del reporte de jornada, que es el que refleja fielmente los tiempos trabajados. 
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5.19.   Alertas por falta de marcación 1 
 

Punto 3.13 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Sin perjuicio de lo señalado respecto del llenado de 
marcaciones faltantes, los sistemas deberán contemplar dos alertas automáticas 
relativas a la omisión de un registro de inicio o término de actividad:”  

Verificación exitosa ✓: En los puntos siguientes, queda establecido que el sistema 
está preparado para el envío de correos electrónicos de forma automática, cuando 
se detecte un atraso o un sobretiempo de 30 minutos o más.  

Prueba empírica: No aplica. 
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5.20.   Alertas por falta de marcación 2 
 

Punto 3.13 letra a Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los sistemas deberán emitir automáticamente un 
correo electrónico de alerta al dependiente, con copia al empleador, luego de 
transcurrido un lapso de 30 minutos desde que debió realizarse la marcación de inicio 
de una actividad -jornada, colación, etc.-, contados desde la hora de registro pactada, 
lo que permitirá que ambas partes tomen conocimiento de la situación a fin de ser 
regularizada en la plataforma.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma hace un envío 
de correo electrónico, cada vez que detecta que un trabajador tiene un atraso de 30 
minutos o más de la hora pactada. 

Prueba empírica: En la siguiente imagen se aprecia el formato de correo 
electrónico que es enviado al trabajador. 

La plataforma envía un correo de alerta tanto al empleado como al empleador 
cuando transcurridos 30 minutos después de la hora de entrada al turno el empleado 
no está presente, 
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5.21.   Alertas por falta de marcación 3 
 

Punto 3.13 letra b Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Los sistemas deberán emitir automáticamente un 
correo electrónico de alerta al dependiente, con copia al empleador, luego de 
transcurrido un lapso de 30 minutos desde que debió realizarse la marcación de 
término de una actividad, por ejemplo, jornada, colación, etc., contados desde la hora 
de registro pactada, lo que permitirá que ambas partes tomen conocimiento de la 
situación a fin de ser regularizada en la plataforma.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma hace un envío 
de correo electrónico, cada vez que detecta que un trabajador tiene un exceso de 
tiempo desde la marcación de salida de 30 minutos o más de la hora pactada.  

Prueba empírica: En la siguiente imagen se aprecia el formato de correo 
electrónico que es enviado al trabajador. 

La plataforma envía un correo de alerta tanto al empleado como al empleador 
cuando transcurridos 30 minutos después de la hora de salida del turno el empleado 
sigue presente, 
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5.22.   Alertas por falta de marcación 4 
 

Punto 3.13.1 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Si bien los sistemas deberán contemplar 
obligatoriamente las alertas señaladas en este número, y su configuración de fábrica 
las traerá habilitadas por defecto, su utilización por parte de los empleadores será 
opcional, debiendo existir la opción de deshabilitarlas.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobado la existencia de la opción de 
configuración que permite inhabilitar el envío de correos electrónicos en el caso de 
atrasos o sobretiempo de 30 minutos o más de la hora pactada.  

Prueba empírica: En la siguiente imagen se puede observar un parámetro en la 
base de datos permite inhabilitar el envío de correo electrónico. 

 

  



 

210 
 
 

5.23.   Flexibilidad horaria 
 

Punto 3.14 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”Respecto de la posibilidad de establecer un sistema 
de flexibilidad horaria, mediante el cual el trabajador pueda elegir el momento de inicio 
de la jornada dentro de una franja de tiempo, ajustándose automáticamente el 
momento de salida según la hora efectiva de ingreso, este Servicio ha señalado que no 
existe inconveniente para ello en la medida que se respeten los límites para la jornada 
diaria que nuestra legislación establece. Lo anterior, debe entenderse sin perjuicio de 
la obligación del empleador de incorporar la fórmula que materializa el sistema de 
flexibilidad al reglamento interno de orden, higiene y seguridad de la empresa, dado 
que se trata de una regulación que concierne a todos los dependientes o grupos de 
ellos.”  

Verificación exitosa ✓: Efectivamente se ha podido comprobar que la plataforma 
tiene la posibilidad de manejar la flexibilidad horaria, otorgando márgenes para el 
ingreso como para la salid.  

Prueba empírica: En las siguientes imágenes se observa cómo aplicar este 
procedimiento que puede ser individual o colectivo. 

La plataforma permite gestionar la flexibilidad horaria de diversas formas. La 
primera de ellas es la flexibilidad total, en cuyo caso el empleado puede realizar su 
jornada en cualquier momento del día siempre y cuando cumpla con el total de horas 
del turno que tiene asignado. La segunda es la flexibilidad parcial sujeta a márgenes 
que se pueden configurar a nivel de Empresa, a nivel de departamento y a nivel de 
empleado, teniendo preferencia los márgenes de empleado, luego los de 
departamento y en última instancia los de Empresa. 

El siguiente es un ejemplo de configuración de márgenes de empleado, 
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En este caso el empleado podría comenzar su jornada en la franja que abarca desde 
60 minutos antes del horario oficial del turno hasta 30 minutos después, es decir, si 
la hora de entrada al turno es las 7:00 de la mañana, el empleado podría entrar en 
el rango desde las 6:00 hasta las 7:30; del mismo modo aplica los márgenes de 
salida para la finalización de la jornada. 
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5.24.   Pacto de horas extraordinarias 
 

Punto 3.14 Normativa ORD N°: 2927/58 (2021) 

Descripción de la normativa: ”En caso de existir necesidades temporales, los 
sistemas deberán permitir generar un documento electrónico mediante el cual las 
partes pacten la realización de horas extraordinarias, previo cumplimiento de los 
requisitos que exige la ley para tal efecto. En el caso de utilizar el pacto señalado, se 
seguirán las siguientes reglas: 

a) Una vez completado el documento por el empleador, el sistema lo enviará 
automáticamente al trabajador a su correo personal registrado en la plataforma. 

b) El trabajador podrá aceptar o rechazar la propuesta, respondiendo directamente al 
correo electrónico recibido o a un enlace contenido en él. 

c) Si el trabajador aceptare la propuesta, automáticamente se generará un símbolo 
destacado en la jornada del día respectivo.”  

Verificación exitosa ✓: Se ha podido comprobar que la plataforma considera un 
proceso para convenir un pacto de horas extraordinarias entre el empleador y el 
trabajador. 

Prueba empírica: En las imágenes a continuación se puede observar cómo se 
puede llevar a cabo este procedimiento. 

La plataforma permite generar un documento configurable para contemplar los casos 
en los que empleado y empleador llegan a un acuerdo de horas extraordinarias. 

 

El documento será enviado automáticamente al correo electrónico del empleado 
como se aprecia en las siguientes capturas de imagen, 
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6.   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Dado el alcance de esta revisión y de acuerdo a lo solicitado por la Dirección del 
Trabajo, a través su normativa ORD. Nº 2927/58 del 21 de diciembre de 2021, la 
empresa Fibot SPA ha efectuado una validación que permite una certificación de la 
plataforma web de control de asistencia denominado LaborOffice, al respecto se ha 
logrado concluir que ésta cumple a cabalidad lo requerido por la norma indicada con 
anterioridad, ya que se ha detallado punto por punto las necesidades que debe cumplir 
una plataforma web que será utilizada para el registro y control de asistencia de los 
trabajadores de cualquier empresa.  
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